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P O D E R  L E G E S L A T E V O

DECRETO NUMERO 12M 3
E L  CONGRESO NACÜONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1.— ^Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdo No. 000700 del 30 de junio de 1983, por 
medio del cual se aprueba el Contrato de Supervisión, sus- 
ento entre el Procurador General dq la  República, en repre- 
mmtación del Gobierno d^ Honduras, y  el Ingeniero José 
Rmncísco Saybe, en representación deí Consorcio CODINOO  
8AYBE Y  ASOCIADOS, para el Proyecto CARRETERA  
LA UNIO N-M AM E SECCION I, SA N  C AR LO S-EL SAUCE, 
<pe literalmente dice:

"SECRETARIA D E  ESTADO  E N  LO S DESPACHOS  
DE COM UNICACIONES, O BR AS PU BLIC AS  

Y  TR AN SPO R TE

ACUER D O  N o 000700 

Tegücigalpa, D. C., 30 de junio de 1983.

E L  PR ESID EN TE C O N ST ITU C IO N AL 1 ^  L A  
R E PU B LIC A ,

A C U E R D A :

Aprobar en todas sud partes el Contrato de Supervisión 
qw literalmente dice:

"CONTRATO D E  SU PE R V ISIO N . PRO YECTO  
CARRETERA L A  U N IO N -M A M E  SECCION I  

SA N  C AR LO S-EL  SA U C E ".

Nosotros, Elizabeth Chiuz Sierra, m ayor de edad, solte
ra, Abogado, residente en esta ciudad y José Francisco Say- 
bê  mayor de edad, casado. Ingeniero Oivil, residente en la 
dudad dd San Pedro Sula, con Tarjeta de Identidad No. 23, 
F. 157, T. 2, Impuesto sobre la Renta No. 0113303, Solvencia
Municipal No. F-796827 y Registro Tributario Nacional....
N82HUN; actuando la primera en su condición de Procura- 
dmr General de la República de Honduras, y  que en adelante 
en este acto se llam ará "E L  G O B IER N O ", y  el segundo ac- 
immdo en su condición de Gerente del Consorcio CODINCO- 
8AYBE Y  ASOCIADOS, integrrado por las firm as: Corpora- 
dím de Ingenieros Consultores, S. de R. L., y  SA YBE  y ASO-

C O N T E N I D O
DECRETO NUM ERO  12M 3  

Agosto de 1983

C M n iN H C A dO N E S , OBRAS PU B L IC A S  Y  TR ANSPO R TE
Acuerdo Número 00818 —  Agosto de 1983

CO M UNICACIO NES, OBRAS PU B LIC A S  Y  TR ANSPO R TE
Acuerdos Del No. 211 al 214 —  Marzo y Abril de 1977

A V I S O S

CIADOS, S. de R. L., con domicilio legal en Tegücigalpa y 
San P e d ^  Sula, respectivamente, y  c<m poderes que se en
cuentran debidamente otoT^dos en la Escritura de integra
ción del Consorcio y  que tiene facultades para que el Gerente 
del Consorcio pueda suscribir este Contrato, y  que en ade
lante en este acto se llamará "E L  CO NSULTO R ", conveni
mos en celebrar y  al efecto celebramos, el. presente Contrato 
de Supervisión de Construcción del Proyecto L A  U N IO N - 
M AM E, SECCION I  SA N  C AR LO S-EL SAUCE, de acuerdo 
con los antecedentes y estipulaciones que a continuación se 
indican:

A N T E C E D E N T E S : E L  G O BIERNO  de la  República de 
Honduras con fecha 31 de enero de 1977 celebró con el Ban
co Interamericano de Desarrollo (B ID ), el Convenio de Prés
tamo No. 495/SF-HO, siendo el propósito del financíamiento 
cooperar en la ejecudón de un Proyecto consistente en pro
mover la  explotación e industrialización de recursos made
reros de la  región de Olancho, ejecución que será llevada a 
cabo por la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal 
(C O H D E F O R ), a través de la Unidad Ejecutora que se creó 
para tal efecto. En la parte del proyecto relativa a la  cons
trucción de la M raesóuctura Via! quedó establecido en el 
Contrato de Préstamo que la Secretaría de Comunicaciones. 
Obras Públicas y  Transporte (SE C O PT ), por intermedio de 
la  Unidad Ejecutora depmadiente de la  Dirección General de 
Caminos, actuaría como Organismo co-ejecutor. Es la  inten
ción que parte de los fondos de este Préstamo se apliquen a 
los gastos que ocasione la supervisión de este proyecto a 
con&ción de que loe pagos los efectúe el citado Banco sola
mente despu^ de la aprobación por éste de una solicitud de 
retiro de fondos presentada por el GoMemo de la República 
de Honduras de acuerdo cOn los términos y condiciones del 
referido Congenio. Para llevar a cabo la ejecución de este
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proyecto de mamerA enteramente aatiefactoria y  et!cjeDte, Ja 
Semvtatía) de Comunicecíonea, Ohras PdM caa y  *!Dnnaporte 
de !a RepúMJca de Honduras, requiere loa aervicioa ^pecia- 
Rzadoa y  asistencia en diferentes aspectos de Ingeniería 
para la inspección y  supervisión con base a los estudios de
finitivos y  planos de construcción de aproximadamente cua
renta (40) kilómetros de carretera la que se describe en la 
Cláusula Segunda de este Contrato, y  está ubicada en Ibs 
Departamentos de Yoro y Olancho. E l CONSULTOR ha de
clarado que está calificado para proveer tales servicios es
pecializados y  asistencia técnica en las varias fases de la 
ingeniería, tal conm lo requiere el Ministerio de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte de la República de Hon
duras. En consecuencia convienen en ejecutar dichos servi
cios y  asistencia b a jó la s  condiciones aquí descritas; por 
tanto ambas partes acuerdan lo siguiente:

Cláusula Prim era: D E F IN IC IO N ES: Siempre que en 
el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se 
es^blece que significa lo que se expresa a continuación:

a ) El término "G O B IE R N O " significa el Gobierno de la 
República de Honduras, representado por la Procuraduría 
General de la República de Honduras ̂

b ) E l término "S E C R E T A R IA " significa la Secretaria 
de Comunicaciones, Obras Públicas y T rasporte  (SE C O PT ) 
dd la República de Honduras, organismo coejecutor del pro
yecto a través de una Unidad Ejecutora;

c) E l término "D IR E C C IO N " significa la Dirección Ge
neral de C!aminos, dependencia de la Secretaría de Comuni
caciones, Obras Públicas y  Transporte de la República de 
Honduras, tal como se encuentra establecido ahora o como 
fuere reformada en lo futuro;

d ) E l término "U N ID A D  EJECUTO RA" significa la 
oficina constituMa ctmao oi^anismo coejecutor y, puesta en 
funcionamiento dentro de la  Secretaría de conformidad con 
la  Cláusula 1.03, Capítulo I  del. (^n trato No. 495/SF-HO y  
que tendrá a su cai^o la realización del Proyecto. La  Unidad 
Ejecutora actuará por medio de un Ingeniero Coordinador 
asistido por Ingenieros Supervisores en el campo;

e) E l término "C O O R D IN AD O R " significa 1  ̂persona 
conttatada por E L  Í3O BIER N0 para ser el enlace entre la 
Unidad Ejecutora, E L  CO NSULTO R  y el CO NTR ATISTA  
por medio del cual so canalizarán las relaciones entre las 
partea;

f )  E l término "C O N SU LT O R " significa el ík)n8orcio 
CO DINCO -SAYBE y  ASO CIAD O S;

g ) E l término "P R O Y E C T O " significa loo trabajen de 
ingenienía a  efectuarse eqf la  realización &1 Proyecto cuyas 
caracteríaticas principales se describen en la Cláusula Se
gunda de este Contrato;

h ) E l término "P E R S O N A L  ID C A L " signiñea ciuda- 
dMM)6 o residentes de la  RepúMica de H w duras empleados 
por los Omasultores con aatorlRtción del Ministerio;

i) E l término "C O N T R A T IST A  D E CO NSTRUCCIO N" 
signiHca las personas naturales o jurídicas a  quienes el Go- 
Memo les c o n ^  la ctmstrucción del Proyecto, siendo para 
este proyecto la  Hrm a SOCOCO D E  COSTA R ICA, S. A .;

j )  E l término "L E M P IR A S " o él mgno "L " , signiRca 
LMnpiras, la  mtmeda ^  curso I^ a l de la  RepúMíca ^  Hon
duras;

k ) E l término "D O L A R " q  el signo "U .8 4 -" significa 
DHarea la moneda en curso l^ a l  de loa Estados Unidos de 
América;

l ) } E l término "B A N C O " signiRca el Banco Interam eri
cano de Desarrollo, persona jurídica de carácter internacio
nal, con sede en Washington, D. C., Estados Unidos de Am é
rica;

m ) E l término "P R E ST A M O " significa los fondos dispo- 
niM<M provenientes dei préstamo B ID  495/SF-HO que con
sistirán en el setenta y siete (77% ) pot! ciento del costo 
total del contrato que el Gobierno aplicará al financiamiento 
de los servicios de Ingeniería requeridos para la supervisión 
de la construcción de las obras objeto de este Contrato;

n ) E l término "(X lN T R A P A R T B " es e( fondo de! Ge- 
Memo que destinará al Rnanciamiento de los servicios de is- 
geniería que se requieren para ia supervisión de la coosbrae. 
clón de las obras de este C o n isto  y  que consiste en éieeiak 
y tres (23% ): por ciento del costo total del contrato.

Cláusula Segunda: D ESCRIPCIO N DEL PROYECTO: 
E l proyecto consiste en la prestación de los servicios de in
geniería requeridos para la supervisióp de la construcciia 
de aproximadamente cuarenta (40) kilómetros de carreteu 
ubicados en los Departamentos de Yom  y Olancho. Denbo 
de estos servicios consta además lo siguiente:

a ) Supervisión de ia carretera a construirse hasta aivd 
de auMbase;

b ) Supervisión de estructuras mayores y menores ds 
drenaje en general;

c ) Trabajos por administración delegada;

d ) Elabomción de Infbrmes mensuales, informe Snslty 
pianos Rnales, tal como fue construido ei proyecto;

e ) Además realizar los estudios y preparar planos pan 
ios cambios de linea que a juicio de los Consultores y cea 
la aprobación de la Dirección! sean convenientes.

aáusu la Tercera: DESCRIPCION DE LOS SERVl̂  
CIOS: E L  CO NSULTO R  se compromete y obliga a prestar 
a satisfacción da ia Secretaría los servicios de mgenierh 
necesarios para la supervisión e inspección del proyecto. Ea 
general los Consultores tendrán texias las obligaciones d! 
carácter técnico, económico y administrativo que de acuenk 
con ias mejores prácticas de ingeniería, o como lo reqnien 
la naturaleza del proyecto, sean responsabilidad de EL 
CONSULTOR, a pesar de que no se haga mención especMm 
de ellas en este Contrato. E s entendido que E L  CONSULTM  
suministrará todo el personal necesario y  asumirá toda k 
reqoonsabilidad técnica hasta la terminación del prpysdn; 
así mimno suministrará a los ingenieroa remdent^ d^b 
Unidad Ejecutora, todas las facilidad^ de alqjamí^to, cC- 
cina. secretaria, etc., dentroi de sus campamentos. EL O W  
SULTOR asistid  a  la Secretada en la preparación de todw 
los documentos e infbrmaciones oue deberán' ser suministnt- 
dos al Banco Interamericano de Desarrollo (B ID ) de acuer 
do a  los requerimientos de!( (Contrato de Préstamo. Tbdw 
los documentos e información requerida por el Banco 
rán prepararse en español. Cualquier consulta! nPtíScadáB e 
intercambio de información de parte de E L  CONSUMIR  
al Banco, deberá hacerse por medid de la Secretada. El tra
ba jo  que E L  CO NSULTO R  ejecutará deberá ser compaüld! 
con las mejores prácHots té&íicas y  administrativas asna
les en proyectos de esta naturaleza e incluirá, pero no aa IL 
mitará, a  h) siguicmte:

a ) INSPECCIO N  Y  SU PE R V ISIO N  DE LA  OON8- 
T R U O d O N : 1. Exam inar, emnentar y  en su caso aprobar 
los programas generales dei construcción, los de operadOBca 
y  el c a n d a d o  de pague, todos ellos preparados por d  Oaa- 
tratista para el Proyecto completo, actualizándolos da caa- 
form i& d con éi desarrollo de! mismo. 2. SuminisMar asa 
inspección contMua y  completa de todo el trabajo ejeeotaéa 
por el Contratista. 3. Inspeccionar los materiales incorpo
rados o que se incwporarón a ) Proyecto y  realizar las pm^ 
has necesarias para contrtñar su calidad, preparando infor
mes relativos a  esas inspecciones y pruebas. 4. VeriScar to
das las medidas y  trazos Uevados a cabo por el ContraiMt 
para asegurarse quq el proyecto se construya de acuado 
con hM alineamientoa, los niveles y  las secciones traasveaa- 
les proyectadas. 5. VerlRcar el trazado y revisar d  eda- 
cado de las estructuras, incluyendo instalacÍMies subterd- 
neas, cuando fuere necesario y  examinar, cmnentar y acoptor 
todos los (Rbüjos de taller de las obras permanentes y (as- 
porales. 6. Calcular todas las cantidades de obra para efec
tuar pagos mensuales, los cuales serán aprobados ytr ia 3c- 
cretaría. Efectuar exámenes periódicos de laí̂  canodadss éc 
obra restantes para actualizar las estimaciones que afteizn 
el trabajo faltante. 7. Exam inar y recomendar la aixdta- 
ción o rechazo de las solicitudes de pago preparados pord 
Contratista relativos a! progreso logrado durante cada toca
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A BiMer ia inspección ñnal de cada sección del proyecto, 
(CFCñear su terminación y hacer ias recomendacionee para 
ia Meptaci^ preliminar del trabajo terminado. 9. Calcu
la  iM cantidades finales y examinar y hacer recomendacio-

sobre las solicitudes finales preparadas por el Contra-
d)ta para hacer pagos finales, que serAa aprobados por la  
Swetaría. 10. Revisar y  hacer recomendacimies a  la Se- 
ssiaria relacionadas con posibles reclamos de parte de el 
Onabatista, talca como prórrogas al plazo del Contrato, pa
pa por tra ^ jo s  adicionales y otros similares. 11. Recomen- 
ÓM* eoalquier cambio que sea necesario en los planos y es- 
mcMcaciones, y  preparar órdenes de cambio sustanciales y 
Menea de traátjo extra para aprobación por parte de ia 
Secretada y del Banco. 12. Revisar todos los sub-contratos 
prepuestos po!' f̂ l Contratista y  recomendar cambios apto- 
tedones o improbaciones a la  Secretaria. 13. Presentar 
nensuslmente a la Secretaria diez (10 ) copias en español de 
m informe técnico y financiero que suministre información 
mise la disponibUidad de fondos, sobre los gastos incurridos 
y sobra estimación det costos del proyecto revisados a la  fe- 
dta del respectivo informe. Incluirá, además, un resumen 
Marca d d  progreso del proyecto y  del trabajo ejecutado du- 
ante ese período por los Contratistas y  por E L  (30NSUL- 
lOR. Los mibrmes deberán contener toda la información que 
s jnido de la Unidad Ejecutora se requieran para llevar un 
M n control d d  proyecto y  dM  una iñmgen real d d  mismo, 
lá B s^ le c e r  monumentos de concreto permanentes para 
aíermda de la línea central y bancos de nívd permanente 
ye serdrán para futuras referencias. 15. Preparar pianos

que muestren todas las M rteS d d  proyecto, tales co
do hayan sMo construidos, dentro de un plazo no mayor de 
áts BMses despu^ de haber recibido el Gobierno !a obra. 16. 
Reparar cualquier otro informe que razonablemente pueda 
aMMtatae en relación con d  proyecto y  que sea requerido 
yof la Secretaría.

b ) REQUISITOS PA R A  E L  M A N T E N IM IE N T O : De- 
iansinar loe requisitos para el mantenimiento de los demen
te! dd proyecto y  de éste completado en su totaHdad. Hacer 
ha MCMnendaciones para las medidas de organización ade-

y programas de (^ rac ion es para el mantenimiento 
& la carretera, puentes y  alcantarillas a medida aue la cons- 
tmedán de cada una de las secciones vaya completándose.

c) CONTROL D E  TRABAJOS V A R IO S : E L  CONSULr 
ÜOR inspeccionará y calculará todos los trabajos que se ha- 
pa por AdminístradÓn Delegada, en vista que surjan tra- 
Mec que sean necesarios pai^ la buena ejecución d d  pro
yecto y conservación del mismo.

d) CONTROL D E IM PO R TACIO NES: E l Supervhmr 
deherá llevar un control en form a detallada de todos los ar^ 
dados que se introduzcan al país, por parte del Constructor 
pera uso exclusivo d d  proyecto y que tengan dispensas.

aáüsula Cuarta: CO ND IC IO NES ESPEC IA LE S: a ) 
M BFONSABILIDAD D E  E L  C O NSULTO R : 1. E L  CX)N- 
8ULTOR tendrá la responsabilidad de la  supervisión de todo 
d trabajo en conexión con este Contrato de acuerdo con los 
phsos, especificaciones y documentos del Contrato, previa- 
aHBte apM)bado8 por el Gobierno. En cualquier caso no cu- 
Werto p w  los documentos aprobados, E L  CONSULTOR se 
a&Mííá a las normas de ingeniena indicadas por la Secreta-

2. E L  CONSULTOR, además ejecutará sus operacio- 
M8 con la debida diligencia en e!. desarrollo del proyecto y 
mantendrá relaciones satisfactorias con otros gmpos, eon- 
baHstas y subcontratistas que ejecuten trabajos en ias di- 
wsas áreM dd  proyecto. 3. E s además convenido que E L  
(ÜONSULtOR, en !a prestación de los servicios motivo de

Ckmtrato, actusrá de acuerdo aí m ejor interés de la Se- 
cetaría durante el trabajo de construcción y  su comporta- 
mhBtO será guiado por normas generalmente aceptadas de 
conducta profesional 4. E L  CO NSULTO R  no podrá em- 
pMr servicios de profesionales y técnicos que estén traba- 
jmdo en (Peinas públicas o entidades autónomas sin previa 
Mtmízación escriü^ de dichas oficinas o entidades. 5. 
CONSULTOR no será responsable por los atrasos resultan- 
M  de cualquier demora de la Secretaria en el cumplimiento 
de Isa cM^aciones estipuladas en la  Cláusula Cuarta párra
fo b). ^  E L  CONSULTOR acuerda que to ^ ^  los bienes no

fungibles con valor superior a veinte iempiras (L . 20.00) 
adquiridos con fondos de este proyecto pasarán a ser pro
piedad de la  Secretaría a la terminación de este Contrato. 
Sin perjuicio a efectuar transferencias parciales al finalizar 
Hsicamente cualquier sección del proyecto. Bln caso de que 
estos bienes no se devuelvan a la Dirección, estos serúd pa
gados por los Consultores al vaior de costo, tomando en 
cuenta la  depreciación que para tal efecto tienen estaMeci- 
dos los reglamentos del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. iL s  bienes con valor de Lps. 20.00, o menor que 
éste, no estarán sujetos a  devolución. 7. Cusado los Aseso
res Especíales visiten el proyecto, deberán preparar un in
forme detallado de lo Observado y hacer en él las recomen
daciones del caso. Bkte será personal con amplía experiencia 
en construcción de carreteras y  especialistas en< estructuras, 
suelos, geología y  otros, de acuerdo a las necesidades en d  
proyecto. 8. A  Hn de coordinar y  discutir criterios, esta- 
Meeer ai loe trabajos se están ejecutando de acuerdo a lo 
establecido en la  C^usula Tercera, E L  CO NSULTO R  se com
promete a  convocar a reuniones de trabajo tan frecuente
mente como fuere necesario, o bien, cuando la  Dirección lo 
ordene. A  dichas reuniones asistirán el Coordinador del Pro
yecto y  los representantes oue la Unidad Ejecutora designe; 
por p á ^  de la representación del Om sultor, el Gerente del 
Proyecto, y  el Ingeniero Residente; y  por parte del Cons
tructor. sus representantes respectivos. Durante eatsa reu
niones E L  CO NSULTO R  presentará a la  Secretaria una 
evaluación descriptiva y  gráñea de! avance de loa trabajos 
y su relación con el programa de trabajo aprobado y  con la 
programación de la  oficina de control de proyectos de! M i
nisterio de Hacienda y  Crédito PúWieo. Se discutirá, admnás 
problemas, que se hayan presentado em la  realisadÓn de loe 
trabajos y  si ¿Dos huMcsor causado almma demora, se ac- 
tusHasrá d  program a de trabajo. E L  CONSULTOR, a  la vez 
hará una exposición de la  form a como se realizarán los tra
bajos inmediatos y  someterán a  consideración de la  F¡eere- 
ta rh  decMones ^cnieas y  administraüvas eonmderadas de 
gran impMtancia para ¿1 buen érdto y  finalización del pro
yecto en el tiempo yHW am ado. 9 E L  ÍX IT^ULTO R  actua- 
M  de acuerdo at los mejores intereses de la  Secretaría en 
todas las secciones relacionadas con el Proyecto v  usarán 
sus m ejores esfuerzos para obtener máximas ventajas para 
la Secretaría en los siguientes conceptos:

a ) Descuentos etf todas las facturas comerciales:

b ) Cualquier descuento. dev<ñución o depótdto. o  cual
quier otra concesión que pueda ser p!t^piamcnte acreditada 
al respecto del p w q ^ o .

b ) R E SPO N SA B ILID A D  D E  L A  SE C R ETA R IA : 1. 
L a  SecreiaHa proveerá a  E L  CO NSULTO R  y  a  sus Aseso
res Especiales de toda la asistenda que sea necesaria para 
obtener la  información existente relacionada con el proyec
to, y  Pbten&á los permisos, aprobaciones y autorizaciones 
reoüeridaa por las l^rea de Honduras para que B3J CO N 
SULTO R  tenga libre acceso al sitio del proyecto. 2. Ade
más. la Secretaria se compromete a entregar a E L  CON
SU LTO R  toda la  información, técnica de que dispusiere so
bre hidrología, metereoíogía. cart(^;rafía y  de índole wm e- 
jante que sea apropiada y  útH para la ejecución del pro
yecto^ 3. L a  Secretaría se compromete a ejecutar con la  
debida diligencia la revisión, aprobación, aceptación y auto
rización de todas las fscturss. requisiciones de pago y  danés 
comprobantes sometidos por E L  CO NSULTO R  para efectos 
de reembolso. 4. L a  Secretaria a través de la Unidad E je
cutora nom brará un Ingeniero Coordinador aue será el enlace 
entre esa dependencia y E L  CONSULTO R  por intermedio 
del cual se canalizarán las relaciones entre ambas partes, 
en lo relacionado con el proyecto en general. 5. L a  Secre
taria a través de la Unidad] Ejecutora supervisará el cum
plimiento de las obligaciones de E L  CO NSULTO R  y sus 
Asesores Especiales con el objeto de proteger los intereses 
del Gobierno y  asegurarse que E L  CO NSULTO R  eumpia 
con sus obligaciones. Con tal propósito los representantes 
de la Secretada llevarán a cabo, entre otras las siguientes 
tareas: a ) Veriñear el cumplimiento de las actividades que 
correspondan a  E L  CONSULTOR bajo este contrato, para 
com probar que sean ejecutados con eñciencia razcmable. b )
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Verificar que) ei trabajo aea Uevado a cabo por ei personal 
apropiado y que ae sigan buenas prácticas de ingeniería, c) 
ÍA  SecretMla a t^avA^ de ia U nM M  Ejecutora^ podrá ex^^ir 
^  retiro de cualesquiera de ios enapleados de í!L  C O N S U L 
TOR y  sus Asesores Especiales asignados a este proyecto 
que, de acuerdo al juicio de ia Unidad Ejecutora, sea in
competente o inaceptable por cualquier razón. E L  C O N SU L
TOR deberá obedecer la orden de retiro dentro de un plazo 
no mayor de sesenta (60 ) días. 6) En caso de que E L  CO N 
SULTOR y  sus Asesores EspecisJes incurriesen en gastos, 
oMigaciímes y/o denooras como resultado de circunstancias 
creídas y  apiicables a  ia  Secretaria, en el cumplimiento de 
Jas obligaciones de la Secretaria, descñtas en esta Cláusula 
(Cuarta, la Secretaría reem bolsará a E L  CO NSULTO R  y sus 
Asesores Especiales dichos gastos y  obligaciones.

aáusü la  Quinta: IN FO R M EN  Y  OTRA D O C U M E N T A 
C IO N : E L  CO NSULTO R  preparará y someterá a  conside- 
radón de la  Secretaria los siguientes informes relacionados 
con !as actividades contonpladas en este Contrato. Tales in
formes SMán repmducid<M en español en el número de co^áas 
que se eqtecíñco anteriormente, y en la form a prescrita por 
M Secretaria:

a ) Informes mensuales tal como se requieren en él nu
meral a ) 13 de la Cláusula Tercera. Se requerirá un número 
de diez (10) copias en español, a  tnoaos que por escrito se 
solicite en otra forma^ Tales informes serán preparados por 
d  Consultor para ser sometidos a la Secretaría y  proveer 
información relacionada con la disponibilidad de fondos, 
gastos incurridos, revisión de los Estimados de Costos, Avan
ce del proyecto y  trabajos realizados por los Contractas, y  
E L  (30N8ULT0R.

b ) E L  CO NSULTO R  preparará cualquier otro inform e o 
documentación que sea requerido por la Secretaria que ten
ga relación con la Cláusula Tercera de este Contrato. E l 
número de copias de estos informes o documentos será es- 
üpúiado al momento que se impartan laa instrucciones para  
su preparación.

c) E L  CO NSULTO R  preparará un informe final quf 
cubra todas las fases del proyecto bajo los términos de este 
Contrato para someterlo a la  consideración y  aprobaciór( de 
la Secretaría. Este informe reflejará en form a somera todas 
las operaciones de ingeniería, rediseño y  construcción e irá  
acompañado de un juego de copias de pianos que correspon
dan al proyecto ejecutado tal como fuq construido; también 
incluirá una recapitulación de la forma y cantidad de ios 
fondos que hayan sido invertidos de acuerdo con los térmi
nos de este Contrato. Se requerirá un número de doce copias 
de este Informe Fî ^a .̂

aáüsu la Sexta: PE R SO N A L : a) E L  CO NSULTO R  se 
compromete a emplear todo el personal en form a eficiente 
para ia ejecución del trabajo comprendido en este Contrato 
y presentará el Curriculum Vitae de cada uno de los profe
sionales propuestos y técnicos encargados de! trabajo, para  
su aproMcion por parte de la Dirección, indicando la  fecha 
estimada de su incorporación al pi^yecto, duración de su es
tadía y  función específica para tal personal. La Dirección se 
reserva el derecho de aprobación de todo el personal pro
puesto]

b ) Para sustituir algún miembro del equipo técnico, E L  
CONSULTDR someterá a consideración de ia Dirección, el 
Curriculum Vitae de profesionales calificados que pudiesen 
reemplazarlos. L a  Dirección se reserva el derecho de apro
bar dicho personal. Siempre en igualdad de condiciones se 
dará preferencia al personal hondureno.

Caáusula Séptima: V A U D E Z . V IG E N C IA  Y  D U R A 
CION D E L  CO NTRATO : a ) Validez dei Contrato: Este 
Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido 
debidamente firm ado por las partes contratantes y aprobado 
por Acuerdo Ejecutivo.

b ) Plazo de Ejecución del Proyecto: Se estima que E L  
(CONSULTOR realizará los trabajos objeto de este Contrato 
em un término de veinte y  seis (26) meses calendario, con
tados a parür de la fecha de ia Orden de Lucio que onita la  
Dirección General de Caminos, la cual podrá tener carácter

retroactivo en! el caso de que el Contratista inicie los traba
jos de construcción antes de que este Contrato haya sida 
firmado.

(Aáüsula Octava: (X )STO  D E L  CONTRATO; El coato 
de este Contrato ha sido estimado en la cantidad de DOS 
M ILLO NES, SETECIENTO S M IL  SETECIENTOS 8ETEN-
T A  LEM PIR AS CON Q U IN C E  C E N T A V O S ....................
(Lpa. 2.700.770.15) según se detalla en el Estimado de Costo 
siguiente:

PROYECTO SU PE R V IS IO N  D E  CONSTRUCCION 

C AR R ETER A  "L A  U N IO N -M A M E ' 

(SECCION  I, S A N  C AR LO S-EL SAUCE)

Mfmto Tota!: Lpa. 2,700.770.15

Tiempo de Contrato; 2$ meeat

1.

Hombrea Eathnade
Meaea Menamd Tatallpa

SUELDOS Y  SALARNOS

AdmMstrociín
Geraato do Pn^octo 16 4,000.00 64.000.M
Secretarla do Gormmia 16 800.00 12̂ 80009
Adminüatrador General 1$ 1JWO.OO 24,009.00
A lten te  Adminiatrador
Omrtador Encarg;adP de
!as Compras 22 1,000.00 22,00060
Secretaria de
AdminiatracMo 22 600.00 . 13,20060
Encargado Re^woduceidn y
Radio 22 350JE 7J0060
Dibujante/CalíMMata 22 900.00 19600.00

SURTOTAL 16360060
Feraonat de Campo
Ing. Jefe de Proyecto 26 3,800.00 98,60060
Ing. de TMraceria (2) 42 3,soaoo 147.00060
Ing. de Eatructuraa 16 3,500.00 63,00060
Ing. de Suelos 4 3.500LO0 1AOOO.OO
Topógrafo (21 36 1,100.00 33/MO60
Cadeneroa (4) 60 40(100 24,000.00
Nivelador 24 700.00 16690.00
Porta-Mira (2) 48 350.00 16,800.00
Peones de Topografía HO) 240 225.00 54,000.00
Jefe de Laboratorio 24 1,400.00 33,60060
Laboratorista n (2) 48 6oono 28,800.00
Peón de Laboratorio (41 96 225.00 21,60000
Mecánico 20 1,000.00 20JOOO.OO
Ayudante de Mecánico 20 500.00 10,000.00
Motorista (6) 120 400.00 48.000.00
Inspector de campo 1 (1) 22 800.00 17,600.00
Inspector de Campo 11 (3) 66 600.00 396W.00
Dibuianto/Calculista 24 1,000.00 24,000.00
Dibujante 24 700.00 1060060
Oficinista 24 600.00 14,400.00
Ene. Cláusuia Bacalatoría 22 7QOno 15,400.00
Cocinero 24 400.00 9600̂ 00
Ayudante de Cocina 24 250.00 6.000.00
Vigilante (3) 72 300JOO n ,600.00

SUB-TOTAL 
Otreo SneMoe 
Aaeaorea 
Tiempo Extra

SUB-TOTAL
TOTAL SUELDOS Y  SALARIOS 
BENEBTCtOS SOCtALES 
30% de Recargo aobre Cuenta do 
Sueldos y Saiarioa, para cübhr 
Frestacionea Laboraiea, S^ruto 
Sociai, INFOF y Décimo Tercer mea

TOTAL BENEFICIOS SOCIALES

7M.400.W

4̂ )00.00

m7,saaw
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GASTOS DIRECTOS 
MaterMea y SnnánisUwa 
Matwiaíea de Ofádna.

EsMneado 
Teta! Lps

AdmMstracMn 
Iláteríalea de Oficina

8.000.00

de tagenieria 
MSteriaJea de Campo y

8,000.00

Ctmdrülae 6.000,00

SUB-TOTAL
Geetoe de OperacMm de OHe!sse

21.000.00

Geetoe de Reporte y Reprodaccidm 21.60000
Servidos Púbiieos de OHdna 9,6oaoc
Comunicachmee 8,4OOA0
ViAtiooa y Paeajes 
Gestos de SubdstMMia mgs.

M.ooaoo

(L  500.90.x 90 M)
Gastos Subsistencia Peretmal

4600000

campo (Suma giobel) 
Subsidio Campamento

25,000.00

ÍL  1,200.00 X 24 M ) 
Aiquüer Oficina Cwtra!

28,800.00

(L  800.00 X 26 M) 20,800.00
Reecondicionamiento Campamemto 
Seguro Resp<MMaMMdad Patronal

40,000.00

(3.5% s/sueidos) 38.626.50
Gastos Misceláneos 15.000 00

SUBTOTAL
Equipo
Compra de VeMeuloa (L  28,000.00 x 8)

264,826.50

100% libre Derechos 234,000.00
Compra equipo de topografía 15000.00*
Compra equipo de laboratorio 27,000.00*
Compra equipo de radio 0.00**
Compra equipo general de oñeína 15,000.00**

SUB-TOTAL
Gastos de OperadÓm de Vehíaüoa

281,000.00

Combustible y Lubricantes 70 000.00
Llantas y Baterías 26 000.Ó0
Mantenimiento General y Reparación 60 000.00
Seguros 21 000.00

SUB-TOTAL 176,000.00
TOTAL DE GASTOS DIRECTOS 
GASTOS G E N E R A IS

742,826.50

30% sobre Ctas. 1. y 2. 396,981.00
10% sobre Cta. 3. 74 282.65

TOTAL GASTOS GENERALES 
HONORARIOS FUOS 
+ 9.5% sobre Ctas. 1, 2 y 4.1

, 471,363.65

(L. 6.285.00 X 26 M) 163,410.00

TOTAL HONORARIOS FIJOS 163,410JX)
TOTAL ESTIMADO DE COSTO 2,700,770.15

Elquipo a ser complementado por equipo 
por !a Dirección General de Caminos.

proporcionado

Equipo a ser proporcionado por la  Dirección (Señera! de
Caminos.
Con excepción de una máquina de escribir, todo ei 
equipo de la oficina central será suministrado por el 
C^sorcio sin costo alguno al proyOcto. La  partida 
incluye todo el equipo de laí Oficina de campo.

R E S U M E N

1.
2.
3.
4. 
&

C U E N T A  
SUELDOS Y  SALARIOS 
BENEFICIOS SOCIALES 
CASTOS DIRECTOS 
GASTOS GENERALES 
HONORARIOS FIJOS

GRAN TOTAL

L. 1.017,900 00
305.370.00 
742,830.50 
471.265 65
163.410.00

L  3.700.77015

Cláusula Novena: REEM BOLSOS: Todos los costos ne 
cesarios para la ejecución de ^ te  Contrato serán reembolsa- 
bles según el Estimado de Costo, incluirá pero no se limitará 
a lo siguiente: 1. Todos los sueldos, salarios y pago de 
horas extras, correspondientes al personal asignado al Pro
yecto (excepto tiempo extra para ingenieros) ya sea a Üem 
po parcial o completo, tales comot el Jefe de Proyecto, Inge
nieros, dibujantes, topógrafos, niveladores, técnicos de labo
ratorio, administración, secretarias, conserjes, vigilantes y 
cualquier otro personal cuyos servicios sean aprobadw  por la 
Dirección. E l tiempo extraordinario trabajado por el perso
nal de E L  CO NSULTO R  a excepción de los ingenieros,, será 
pagado de conformidad a lo dispuesto por el Código de Tra
bajo. 2. Todos los beneficios sociales, prestaciones labora
les, vacaciones y  ausencias por enferm ^ad, cuotas del Ins
tituto Hondureno de Seguridad Social. IN F O P  y  Décimo 
Torcer Mes pagados en cwexión cím el proyecto. 3- Todos 
los costos de viaje, incluyendo transporte y viáticos para el 
personal asdgnado a Honduras trabajando a  tiempo completo 
o parcial en el proyecto y  para el personal local miando via
jen fuera de), lugar de la rcMdencia asignada en la ejecución 
del trabajo. Para  lo anterior se usará la Tabla dé Viáticos 
del Gobierno, actualmente en vigencia. Asimismo se reem
bolsará el pago mensual de la suma global indicada en el 
Estimado de Costo, para el subsidici de los campamentos. 4. 
E l costo de todos los materiales, equipo (laboratorio, topo- 
graña, oficina, comunicaciones, etc.), repuestos, vehículos; 
mobiliario y  suministros hechos por E L  CO NSULTO R  y  usa
dos en el proyecto, ya sean de naturaleza temporal o perma
nente. A si como el costo de toda la  papelera y útiles deí es
critorio. compra de utensilios de cocina, alquiler de muías y  
acondicionamiento de campamentos provisionales. 5. E i 
costo de todas las herramientas, suministros menores, com
bustibles y lubricantes, reparación de vehículos, que sean 
necesarios en conexión con la ejecución de) proyecto. 6. E l 
alquiler y  acondicionamiento de locales y equipo que) fuere 
necesario en otras localidades cercanas al proyecto. 7. To
das las llamadas telefónicas, ^ s to s  de telegramas, cable
gramas y telex que sea necesario hacer en relación con los 
servicios de ingeniería y otros servicios requeridos por este 
Contrato. 8. Todos los costos de reproducción, incluyendo 
copias heJ.tográficas. fotoátáticas, fotografías, negativs, etc. 
así como impresiones comerciales, empastos, trabajos rela
cionados con artes gráficas y disposición de informes, cubier
tas y otras publicaciones según requerimientos del proyecto.
9. Todos los cargos por ñetes y expresos, sean éstos por 
vía aérea, terrestre o marítima, correo, pruebas de carga, 
perforaciones, exploraciones en el campo, incluyendo sondeos 
levantamientos y costoá de laboratorio de cualquier natura
leza. 10. Todas las obligaciones públicas, servicios médicos, 
compensación para trabajadores, primas de seguro contra 
accidentes de trabajo, primas de seguro médico y  otros se
guros que estén considerados como de Responsabilidad Pa
tronal, que sean regularmente pagados por E L  C O NSUL
TOR, en lA ejecución de trabajos dentro de! proyecto. 11. 
Todos los subcontratos, autorizaciones de trabajo y  directi
vas de empleo incurridos en este Contrato y  que sean previa
mente au^rizados y  aprobados por la Dirección. 12.¡ Cual
quier costo de pasaje, embarque, manejo y  servicios adua
nales incurridos en la cmnpnb de material o equipo en el 
exterior, toda vez que este material o equipo sea destinado 
al proyecto. 13. Cualquier otro trabajo, bien o  servicio 
relacionado con este proyecto y  que sea previamente auto
rizado y  aprobado por la Dirección por no estar com pr^- 
dido dentro de este Contrato. E s entendido que la Dirección 
está autorizada para hacer modificaciones por causa jus
tificada, entre cualesquiera de las partidas del Estimado 
de Costo, sin alterar el total correspondiente.

COSTOS Q U E  NO  FO RM AN PA R T E  D E L  PRO YEC
TO : Para la  determinación de aquellos costos que se convier
ten en costos reembolsables por los servicios prestados por 
E L  CO NSULTO R  en la ejecución de trabajos contemplados 
en este Contrato, los siguientes conceptos deberán ser ex
cluidos, pero sin limitarse: 1. Cualquier reserva para im
previstos. 2. Contribuciones y donaciones para propósitos 
comerciales y sociales. 3. Mvidendos sobre acciones o 
bonificaciones hechas a los empleados y  asociados. 4. Ins-
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chpci&nea y membrecías en agrupaciones aociaies o profe- 
sionaies. 5. Interesea sobre préstamos o fondos avanzados 
en conexión con !a ejecución dei Contrato. 6. Costos que 
no estén especificados en el Estimado de Costo y  que no 
sean autorizados por la  Dirección.

Cláusula Décima: PA G O S: Los pagos relacimiados con 
la ejecución del proyecto se harán en ha. form a que sigue:

a ) PAGOS E N  LE M PIR A S : Todos los pagos en Lem
piras se harán a la presentación del documento de reembolso 
acompañado por una certiHcación de la Secretana donde 
se exprese que las cantidades facturadas representan costos 
reembolsables, recargo por gastos directos, gastos generales 
y honorarios a  E L  C O NSULTO R  y que pueden ser pagados.

b ) PAGOS E N  D O LA R E S : Los pagos en dólares es
tarán ¡imitados al pago de las tasas por tiempo dedicado 
por el personal de ¡os Asesores Especiales, materiales, equi
po y suministros adquiridos en el exterior para uso de 
proyecto. La Secretaría cooperará en los trámites para la 
obtención de las divisas. Todos los pagos no contemplados 
en párrafo b ) de este Articulo serán hechos en Lempiras. 
Los pagos adeudados a  E L  CONSULTOR como gastos 
reeml^isables serán autorizados a E L  CO NSULTO R  cuan
do se sometan a consideración de la Secretaría loe documen
tos que comprueben los pagos hechos durante el periodo en 
cuestión y dichos documentos serán aprobados por la Secre
taría en un plazo máximo de dos semanas. E l Gobierno hará 
efectivo el pago de los reembolsos a  más tardar sesenta (60) 
días después de haber sido presentada a  la Sem^taría.

c) H O NO R AR IO S: E L  (X )N SU LTO R  recibirá por con
cepto de honorarios la  cantidad de Ciento Sesenta y  Tres 
Mil Cuatrocientos Diez Lem piras Exactos (Lps. 163,410.00), 
pagaderos en veintiséis (26) cuotas mensuales iguales. N o  
se hará ningún pago inicia! por honorarios a  menos que 
exista un trabajo adicional no contemplado en el alcance 
del trabajo descHto en la  Cláusula Segunda de este Contrato 
y que sea autorizado por la Dirección.

d) GASTOS G E N E R A L E S : Para compensar a E L  
CONSULTOR por los gastos generales peculiares de cada 
una de las empresas que integran el Consorcio, el (?obiemo 
acuerda reconocer a  los mismos un sobrecargo del 30^  
sobre sueldos y  salarios más beneficios sociales.

e ) CO M PENSACIO N  A D IC IO N A L : Se pagará a E L  
CONSULTOR una cantidad equivalente a l diez por ciento 
(10% ) del total de loe gastos directos incurridos en el pro
yecto, con el fin de compensarlo por los gastos adminis
trativos financieros derivados de tales gastos directos.

f ) AN T IC IPO : E L  CO NSULTO R  recibirá dentro de los 
treinta (30) dias subsigm ^tes a la  presentación de )a  
garantía aprobada por la  Contraloríá (U n cia l de la  Repá- 
blica, la suma de Quinientos Cuarenta Mil CXento Cincuenta 
y Chiatro Lempiras con Tres Centavos (L  540,154.03), al 
veinte por ciento (2 0 % ) del monto total del Cbñtrato, en 
concepto de anticipo para cubrir gastos de traslado de per
sonal, equipo y m ateriales; adquisición de equipo y mate
riales, acondicionamiento de campamento, etc. 1^  finalidad 
de este anticipo es evitar gastos ñnancieros al Consultor 
durante la duración del Proyecto, incluyendo los ocasiona
dos por la adquisición de equipos costosos. E sta cantidad 
será amortizada en 25 cuotas mensuales de Lps. 20,775-00 
y 1 cuota de Lps. 20,779.03, y  a partir del primer mes, hasta 
completar el valor del anticipo. Debiendo rendir una Fianza 
por el cien (100% ) por ciento de! monto de! Anticipo.

g ) R E T E N C IO N : 1. E l (3obierno retendrá mensual
mente el diez (10% ) por ciento de los honorarios como ga
rantía de -^cumplimiento por trabajos defectuosos, como 
garantía adicional a la  especificada en la  Caución de Con
trato Cláusula Décima Segunda. E l total retenido será 
legado al Consultor, una vez que el Gobierno extienda el 
finiquito ¡y el proyecto sea recibido a  satisfacción del Go
bierno y  de acuerdo al Contrato. 2. E l Gobierno retendrá 
los pagos A L  C pN SU LT O R  por incumplimiento en la  e n ^ -  
ga de los trabajos especiñeados en ^ te  Contrato, pagán(^Me 
A L  CONSUI/rOR una vez subsanado tíd Incumplimiento.

Cláusula Décima Prim era: EX ENCIO N  DE IMPUES
TOS Y  DERECHOS: E L  CO NSULTOR estará exento de! 
pago de ios derechos aduaneros, consulares, de wntas y de 
consumo sobre los materiales, equipos, vehículos, út&es, ae- 
cesoHos, combustibles, Rubricantes y toda clase de suminM- 
tros requeridos para cumplir etm los objetivos de este C(m- 
trato con excepción de los que se destinan para uso parti
cular del personal del CONSULTOR. Todos los impuestos 
pagados por E L  CO NSULTO R , y  sus Asesores Espíales 
como resultado de la prestación de los servicios que consti
tuyen el objeto y  naturaleza del presente (¡ontrató, serán 
reembolsados por el (30BIER NO , excepto aquellos que re
caen sobre loa salarios devengados por el personal local 
para lo cual será necesario la aprobación de! Congresa 
Nacional.

Cláusula Décima Segunda: CAUCIO N  D EL (X)NTRA- 
T O : Los Consultores rendirán una fiarrza de Crmtrato sobre 
los honorarios como garantía de ejecución correcta del tra
bajo hasta la recepción satisfactoria del proyecto motíw 
de este Contrato por parte del Gobierno. Asimismo rendirá 
una caución por el Anticipo consignado en el inciso f) & 
la Cü&usula Décima. Am bas cauciones serán por el númb 
que asigne la  Contraloría General de la República

Cláusula Décima Tercera: ARCHIVOS: a ) EL  
SULTOR deberá conservar y  mantener archivos y libres 
mayores de Contabilidad relacionados con las transaccioBM 
que se contemplan bajo este (in tra to  incluyendo planillas, 
süb-contratos y  otros servicios.

b ) E l sistema de contabilidad empicado por ios Con
sultores deberá ser aprobado por la Secretaría y (Mmá 
regirse por principios de contabilidad generalmente aceptar 
dos. Todos ¡os libros de cuentas y  anotaciones reiadmadoa 
con este Contrato deberán estar sujetos a inspeeduaes per 
parte de la Secretaría, por cualesquiera de sus represemán- 
tes le a le s  en cualquier tiempo y  ios Consultores se com
prometen a permitir que representantes autorizados de la 
Secretaría inspeccionen en cualquier üempo las instaladonca 
actividades y trabajos pertinentes a este Contrato, ya sea 
en Honduras o en el exterior, interrogando al personal em-̂  
picado en asuntos relacionados con el Contrato hasta donde 
se estime conveniente; E L  CONSULTOR se compromete 
a  incluir Cláusulas similares a las arriba mencionadas en 
todas las asociaciones y  los sub-contratos si lOs hubiere.

c) E L  CO NSULTOR se compromete hasta la expíradén 
de un período de tres (3 ) años después del pago final con
templado de ^ te  CXmtrato, a  que el Gobierno, el Mínistenc 
y  el Banco o sus representantes autorizados tengan acceao 
y derecho a examinar cualquier libro pertinente, documen
tos, papeles y  anotacimies de los Consultores reladcnados 
con las transacciones contempladas bajo este Ctmtrato. EL 
(X INSULTO R  además se o b l^ a  a  incluir en todos sus nub- 
cóntratos, si los hubiere, una Cláusula al efecto de que d 
subcontratista se obligue a  que el Gobierno, el MinistMÍo y 
el Banco, o cualesquiera de sus represent^tes !^;ales de
bidamente autorizados tendrán acceso y derecho a exsminsr 
directamente libros pertinentes, papeles y anotadones de 
tal sub-contrato hasta un período de tres (3 ) años despuáe 
de que el pago fina!, contemplado en el sub-contrato haya 
sido hecho.

d ) ' La  Secretaría al hacer el pago ñnal a EL CONSUL 
TOR será el propietario de los originales de documentos, 
incluyendo mapas, planos, fotograñas, información sobre 
suelos, am como tod^ la  información económica, ñaca! con- 
taMe y  financiereL

e ) Toda la información obtenida durante la ejeeudía 
de este (Contrato por parte de E L  (CONSULTOR y indos los 
informes y  recomendaciones serán conmderadas como con
fidenciales por parte de E L  füONSULTOR.

(üáusula Décima Chiarta: COMPONBINTES DEL CXMI- 
TR A T O : E s entendido que form an parte dd. pream t̂e Con
trato los siguientes documentos:

a ) Este Contrato y  cualquier suplemento a R,
b ) E l cuadro de organización para la suporvMóa dd 

Proyecto, incluido como Anexo I.,
c ) L a  Orden de Inicio,
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d) La propuesta técnica y económica apri^bada por la 
Dirección General de Caminos,

e) Prórrogas al plazo del Contrato! convenidas por am
bas patkes,

f ) El programa de trabajo^
g) Los contratos suplementarios que las partes cele

bren,
h) Caución de cumplimiento de contrato.

OAusula Décimo Quinta: M O D IPTCAdO NES D E L  
CONTRATO: a ) E l Gobierno podrá en cualquier ocasión. 
HMdiante orden escrita, hacer cambios dentro de los tér- 
Hiaos del Contrato. Sí tales cambios dan lugar a un aumento 
a  el alcance del trabajo, o en el plazo necesario para la 
}̂ecüción del mismo, o que afecte cualquier disposición del 

BBSZM o si después de la firm a de este Contrato entran en 
dgw disposiciones gubernamentales que aumenten los sa- 
icíos o bMeficios sociales o el costo de bienes y materiales 
awesarios para la realización de los trabajos, se hará un 
Ajaste equitativo en el pago a E L  CO NSULTO R  y en todos 
¡os otros términos de este Contrato que puedan resultar 
Afectados.

b) Sí durante la vigencia de este Contrato el promedio 
general de salarios en el país aumenta considerablemente- 
h Dirección podrá autorizar a E L  CO NSULTOR  salarios 
Hgteríores a los indicados en el Estimado de Costo.

c) En caso de que la Secretaría solicite a E L  CO NSUL
TOR servicios de ingeniería de cualquier natu rales en adi- 
dán o fuera del alcance de los trabajos previstos en las 
Cláusulas Segunda y Tercera o hace cambios en dicho 
Alcance de TnLbajo, o que el Contratista establezca fuentes 
de trabajo adicionales o distintos a los de su programación 
animal, que requieran un cambio sustancial en tas nece- 
eMades de operación de la supervisión, o en caso de que 
dnramte la ejecución de este Contrato, la Secretaria decida 
cmmtruir las otras secciones del proyecto "L A  U N IO N - 
MAME", E L  CONSULTOR se obliga a proseguir con los 
trabajos de supervisión adicionales. L a  Secretaría lo solici
tará por escrito a los Consultores y  éstos presentarán una 
popuesta con un estimado de los hombres-meses, salarios, 
beneñéios sociales, gastos generales, costos directos y hono
rarios profesionales adicionales para efectuar dichos traba
jos; antes de autorizar dichos trabajos la Secretaría estu
diará y negociará la propuesta y ai ésta conviene a sus 
istereses Crm ará adendums al presente Contrato, que pa
sarán a form ar parte del mismo. Todas las modiñcaciones y  
Ampliaciones serán previamente consultadas con e! Banco. 
#en  tendrá que dar su aprobación.

d) La Secretaría y E L  CO NSULTO R  acuerdan que 
sate Ómtrato es una obligación entre ambas partes, y  que 
d documento es un Con&ato de Costos ReembolsaMes y  
Honorarios Fijos, basado en un período de ejecución de 26 
BMSes, entendiéndose que el Estimado de Costo no es limi
tativo, sino que podrá variarse dentro de límites razonables, 
eon la previa autorización de la  Dirección.

e) Además, es convenido que E L  CONSULTOR no po- 
&á a^gnar, transferir, comprometer, subcontratar o hacer 
eaalquier otra transacción por este Contrato, o cualquier 
parte del mismo o derechos, reclamos u obligaciones de E L  
CONSULTOR aquí establecidos, excepto con e! consenti
miento escrito de la Secretaría.

f ) E l Gobierno no reconocerá costos adicionales al costo 
estimado si E L  CONSULTOR por causas no justificadas e 
imputables a él mismo dejare de cumplir con este Contrato 
en la entrega del proyecto. En este caso se obliga por su 
propios medios a cumplir con este Contrato y  entregar el 
proyecto a satisfacción del Gobierno.

Cláusula Décima Sexta: N O T IF IC A C IO N E S : Todas las 
notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas 
solamente cuando fuesen hechas por escrito y mandadas 
por telégrafo, cablegramas, telex o correo certificado a las 
Nguientes direcciones: A  la  Secretaría: Secretaría de Co- 
mtmicaciones. Obras Públicas y Transporte. Barrio La Bolsa, 
Comayagüela; D. C., Honduras. C. A . A  E L  CONSULTOR: 
Consorcio CODINCO -SAYBE Y  ASOCIADOS, 2da. Caüe 
Ñ. 0. 16 y 17 Aves., No. 116, Apartado Postal 539, San 
Pedro Sula, Honduras, C. A . u otras direcciones que cua

lesquiera de las partes contratadas notifique por perito  tai 
como queda especificado. Estas notificaciones serán efec
tivas tan pronto como sean recibidas.

Ciáusula Décima Séptima: TE R M IN A C IO N : La  Secre
taría se reserva el derecho de terminar este Contrato para 
su conveniencia y  por causa justificada o por razones de 
fuerza mayor. En cualquier caso, dará a E L  CONSULTOR  
una notificación por escrito de la  terminación de los servi
cios objeto de este Contrato, con sesenta (60) días det anti
cipación. E L  CONSULTOR tendrá el derecho de terminar 
este Contrato si por razones de fuerza mayor es imposible 
continuar los servicois indicados en él, o si la  Secretaría 
se atrasa en uno o más pagos, por un período de sesenta 
(60) días, en todo caso, E L  CO NSULTO R  notificará por 
escrito a  la  Secretaba con sesenta (60) días de anticipación 
a esa terminación. En caso de terminación del Contrato, 
por parte de la Secretaría o por parte de E L  CONSULTOR, 
éste tiene el derecho de recibir todos los pagos por los ser
vicios incurridos bajo este Contrato hasta su terminación, 
incluyendo el período de sesenta (60) días de aviso. Igual
mente recibirán cualquier otro costo razonable y justifica
ble sobre histalaciones y equipo, y  entregarán a  la Secretaría 
toda la  información disponible, dibujos, planos y conclusio
nes preliminares hasta la fecha de terminación, y  todos los 
instrumentos y equipos especificados en el E^im ado de 
Costo, después de que ¡a Secretaria haga el pago final a 
E L  CO NSULTOR.

Cláusula Décima Octava: F U E R ZA  M AYO R : a ) D EF I
N IC IO N : Por fuerza mayor se entenderá iodo aconteci
miento ocurrido por causas imprevistas fuera del control 
humano, no atribuibles a  falta o negligenóa de E L  CON
SULTOR, incluyendo, pero no limitándose a  catástrofes de 
la naturaleza, del enemigo público, actM  de otros Consul
tores o Contratistas de Construcción en la  ejecución de 
trabajos encomendados por el Gobierno, incendios, inunda
ciones, epidemias, restHcciones de cuarentena, huecas, 
embargos sobre fletes y  condiciones de tiempo severas y  
poco comunes.

b ) AJU STES E N  E L  ESTIM ADO  D E  COSTO D E  
SERVICIO S PO R  F U E R ZA  M AYO R : En caso de fuerza 
mayor, debidamente comprobada, que impida totalmente a 
E L  CO NSULTO R  continuar ejecutando eficientemente el 
Contrato por un período que exceda a treinta (30) días 
consecutivos, y  después de hecha la  notificación de fuerza 
m ayor por E L  CO NSULTOR como se prevee en la  Cláusula 
Décima (Quinta, la Secretarla negociará un ajuste equitativo 
del Estim ado de Costo de los servicios, siempre que E L  
CO NSULTO R  haga el reclamo a  la Secretaría dentro de un 
período de cuarenta y  cinco (45) días después de cesada la 
fuerza m ayor notiñeada, acompa&uido las pruebas corres
pondentes. Si E L  CONSULTOR no hiciera tal reclamo den
tro del período de tiempo especificado, caducarán sus 
derechos a un ajuste en el Estimado de Costo, causado por 
la  mencionada iúerza mayor.

c) E X T E N SIO N  D E L  PLAZO  PO R  F U E R ZA  M AYO R : 
En caso de que una fuerza mayor impida a E L  (CONSULTOR  
ejecutar los deberes requeridos por este Contrato para la 
eñeiente ejecución de les trabajos por un período continuo 
que exceda quince (15) días, su período de servicio, tal 
como lo requiere este Contrato, y previa aprobación de la 
Secretaría, será ampliado por un período de igual tiempo 
al período por fuerza mayor.

d ) E L  CO NSULTOR  será reembolsado por cualquier 
gasto extraordinario que sea razonable, justificado y  nece
sario en que incurra durante períodos de fuerza mayor, 
siempre que estos gastos sean aprobados por la Secretaría.

e ) Siempre que la ejecución del proyecto sea suspen
dida por fuerza mayor, E L  CONSULTO R  notificará a la 
Secretaría las causas de la suspensión dentro de un plazo 
máximo de treinta (30) días, contados desde el inicio de la 
suspensión. L a  Secretaría verificará las causas de la  sus
pensión y la  magnitud del atraso, y  si éste fuese justificado, 
dará la prórroga para completar los trabajos. SI E L  CON
SULTO R  no hiciera tal notificación, caducarán sus derechos 
a reclamar pagos durante el período de suspensión. ^  caso 
de que el trabajo se suspendiere permanentemente se pro
cederá de acuerdo a la Cláusula Décima Sexta.
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Cláusula Décima Novena: IN D E M N IZA C IO N : Durante 
ta ejecución -de este Contrato E L  CONSULTOR acuerda 
indemnizar y defender a su costa a la Secretaría, sus fun
cionarios, agentes y  empleados, de cualquier acción legal 
por causa de difamación y  toda clase de reclamos, demandas, 
acciones, incluyendo la violación de propiedad literaria, 
patentes o registit)s de invención, artículos o herramientas, 
originados directamente de acciones tt omisiones legales de 
EL CONSULTOR, en relación con el proyecto. E L  CO N 
SULTOR será responsable ante la Secretaria por la eficiente 
y cuidadosa operación de cualquier equipo no fungible, que 
esté utilizando para ejecutar este Contrato, y que tuviere 
que ser entregado a la  Secretaría a la conclusión del mismo. 
Es entendido y convenido que tal equipo será entregado a 
la Secretaria en condiciones normales de operación, reco
nociéndose como válido únicamente el desgaste normal del 
mismo. Los daños que se ocasionen por negligencia, impe
ricia. o ignorancia del personal dependiente del C O N SU L
TOR, en la operación y  mantenimiento de dicho equipo, 
serán resarcidos a la Secretaría por E L  CONSULTOR.

Cláusula Vigésim a: CO NFLICTO  DE IN T E R E SE S : N i 
EL CONSULTOR, ni ningún miembro del personal de E L  
CONSULTOR, trabajarán  Erectamente o indirectamente 
para su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de 
ninguna otra persona en ningún negocio, profesión u ocu
pación, haciendq uso de información obtenida por medio de 
este Contrato.

Cláusula Vigésim a Prim era: F IN IQ U ITO : AI recibir la 
Secretaría el informe final a entera satisfacción suya y  al 
efectuar el último pago a  E L  CONSULTOR, este Contrato 
se dará automáticamente por terminado, en el entendido 
de que las partes contratantes deberán, a  solicitud de cual
quiera de ellas, o t o i^ r  dentro de un plazo de noventa (90) 
Eas, un F IN IQ U IT O  amplio, descargándose recíprocamente 
de toda clase de responsabilidad proveniente de la ejecución 
de este Contrato, o expresar por escrito todas las causas 
por las que no se otorga tal iRniquito. sin perjuicio de las 
responsabilidades profesionales que normalmente corres
ponden a E L  (X )N S U LT O R , de acuerdo a lo establecido en 
las leyes de Honduras.

Cláusula Vigésim a S ^u n d a : LE Y E S A P L IC A B L E S : 
Para todo lo relativo a l cumplimiento o interpretación de 
este Contrato, las partes se someten a  las leyes, tribunales 
y autoridades de la República de Honduras, y E L  C O N S U L 
TOR especialmente renuncia a  Tribunales de cualquier otro 
país y a arreglos a  través de canales diplomáticos.

Cláusula Vigésim a Tercera: TRABAJOS A N T E S  D E  
L A  V IG E N C IA  D E L  C O N T R A T O : E l GoMemo reconocerá 
al Supervisor los trabajos de supervisión del Proyecto que 
ha efectuado antes de la  vigencia de estec (¡Contrato, los cua
les fueron ordenados por la  Dirección con el objeto de no 
atrasar al Contratista en la  ejecución de la obra. Queda 
convenido que estos pagos no alteran el monto total de! 
contrato de supervisión ya que estos valores serán redis
tribuidos durante la  ejecución del Proyecto y  dentro del 
plazo pactado. En fe  de lo cual ambas partes aceptan las 
anteriores estipulaciones y  firm an el presente Ccmtrato en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los treinta días 
de! mes de junio de m il novecientos ochenta y tres.— (S. 
y F .) ELTZABETH C H IU Z  SIERRA. PROCURADOR G E 
N E R A L  D E  L A  R E P U B L IC A .— (Firm a) JOSE FR A N C IS 
CO SAYBE, C O N S U L T O R '.— CO M UNIQ UESE: ROBERTO  
SUAZO CORDOVA. E L  SECRETARIO  DE ESTADO  E N  
LOS DESPACHOS D E  COM UNICACIONES, OBRAS P U 
BLICAS Y  TR AN SPO R TE , JOSE SIMON AZCO NA H O YO ".

AR TICULO  2.— E l presente Decreto entrará en vigen
cia a  partir de la  fecha de su publicación en el Diario Oficial 
"La (baceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los tres días 
del mes de agosto de m il novecientos ochenta y tres.

B E N IG N O  R A M O N  IR IA S  HENRIQ UEX
Presidente

IG NACIO  A LB ER TO  R O D R IG U E Z ESPINO ZA  
Secretario

M AR IO  E N R IQ U E  PRIETO A LV A R A D C  
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 16 de Agosto de 1983

ROBERTO SUAZO COBPOVA
Presidenie

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones, Obras Públicas y Transporte,

José Azcona Hovo^

PRtS!KNC!A BE LA M B L ICA
ComMMaciomx, (Aras PüMbas 

y Transporte
ACUERDO N 00818

E L  PR ESID EN TE  CO NSTITUCIO NAL DE LA  
R E PU B LIC A ,

C?ONSIDERANDO: Que la  Empresa Htmdureña de Te!ê  
comunicaciones (H O N D U T E L ), actualmente se encuentra en 
la ejecución del Proyecto de la Central Telefónica NX-IE, 
en la ciudad de San Pedro Sula.

CO NSIDERAND O : Que el Gobierno de la RepúMica está 
sumamente interesado en poner en operación cinco mil 
(5.000) líneas que prestarán servicio telefónico a los uauMicc 
de dicha ciudad.

CO NSIDERAND O : Que es de vital importancia la pnea 
ta en operación de la  naencioinada central telefónica en bene
ficio del desarrollo económico y social del país.

CO NSIDERAND O : Que la  ciudad de San Pedro Sala ha 
permanecido por varios años con un deficiente servicio teiê  
fmúco.

CONSIDEIRANDO: (^ e  para cumplir con las metas pam 
el logro de la ejecución en á  tiempo previsto del P r o j^  
N X -IE , de conformidad a las cláusulas establecidas en d 
Convenio Final de Transacción finnado entre HONDUTEL 
y la  Mrma ITT  NO R TH  TELEXTOMUNICATION CORPO- 
R ATIO N , se hace necesario agilizar los trámites de adquiá  ̂
ción de equipos y  materiales, así como la contrataci& de 
servicios de empresas hondurenas involucradas en el área de 
telecomunicaciones.

POR TAN TO : En uso de las facultades constitudonaks 
de que está investido,

A C U E R D A :

lo .— Autorizar a  la Gerencia General de HONDUTEL 
para poder efectuar compras directas de materiales de iasts- 
lación, de reparación, de herramientas y  equipos, así emno h  
contratación de servicios de compañías nacionales para h 
instalación del servicio telefónico de abonados, sin sajedón 
a los procesos de licitaciones pública o privada para la pacata 
en operación de la (Central N X -IE , en los términos y condi
ciones previstos en el Convenio Final de T^ansaedM edébra- 
do entre H O N D UTEL y  la  Firm a ITT- NORTH TELBCO- 
M UNICATIO N  CORPORATION.

2o.— Ê1 presente Acuerdo entrará en vigenda a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La Ga
ceta"

Dado en ia ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a ha 
diez días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y 
tres. Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO COBDOVA

E l Secretario de Estado en el Despacho de Comnnha- 
eiones, Obras Públicas y Transporte.

José Azcona
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A V I S O S
CONCESION D E  E X PLO R A C IO N  PETROLERA

T^fucigalpa, Distrito Central, trece de julio de mil no- 
vedentos ochenta, y tres.

V ISTA : Para resolver la  solicitud presentada ante la 
Dirección Cieneral de Minas e Hidrocarburos, el doce de di- 
dembre de mil novecientos ochenta por el Abogado O SVAL
DO D A  COSTA Z., mayor de edad, casado, de este domicilio 
e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 
0C79, en su condición de Apoderado Legal de la sociedad 
nercantü CO M PAÑIA  EX PLO R AD O R A, S. A  fCO EXSA), 
sociedad constituida con arreglo a  las leyes de la República 
de Honduras, representación que acredita con la Carta Po- 
& r que acompaña, contraída a  pedir se otorgue a  su repre
sentada una Concesión de Exploración Petrolera y  Subsi- 
goiente Explotación, sobre un úrea de VEINTICUATRO  
MIL H ECTAR EAS (24,000 H as.) ubicada en el municinio 
de Talanga, departamento de Francisco Morazún, identifi
cadas oon 1<  ̂ nombres de Bloque "B "  y Bloque **F".

R ESU LTA : Que la Dirección General de Minas e H i
drocarburos en auto de fecha siete de enero de mil nove- 
dentos ochenta y  uno, admitió la  solicitud y ordenó su tras
lado para dictamen a los Departamentos de Ihgemieria, Audi
tada Minera y Petrolera, G eo lo^a y  Administración Jud- 
diea y se tuvo como apoderado legal de la sociedad al Abo
gado Osvaldo Da Costa Z., con las facultades a él conferidas.

R ESU LTA : Que el peticionario acompañó a  su solici- 
tod la documentación siguiente: a ) Carta Poder, b ) Testi
monio de la  Escritura M blica  de Constitución de la socie
dad CO M PAÑIA  EX PLO R AD O R A, S. A  autorizada en es
ta ciudad por el Notario Osvaldo Da Costa Z., el 25 de oc
tubre de 1980, c) Certificado de Custodia No. 36377 exten
dido por el Banco Central de Honduras, por la cantidad de 
L  6,000.00 para dar cumplimiento a lo dispuesto en d  A r- 
tieulo 157 inciso b ) de la Ley del Petróleo, d ) Documentos 
de Bennet Petroleum Company, para proporcionar su capa
cidad técnica y  ñnanciera con relación a ía concesión que se 
solicita, e) Mapas describiendo el área solicitada; y, f )  Co
pia de la solicitud.

R ESU LTA : Que los Departamentos de Ingeniería y  
Auditoría Minera y Petrolera con fecha once de mayo y do
ce de junio de mil novecientos ochenta y  uno respectiva
mente, emitieron sus dictámenes en fw m a favorable para 
la peticionaria y el veintinueve de junio del mismn a&o ^  
Departamento de (teología al emitür su dictamen fue de 
cphdÓD porque se requiera al representante legal de la com
pañía para la presentación de un programa de trabajo e 
inversiones mínimas sobre los Moques y  **F".

R ESU LTA : Que el Abogado Florentino Alvares A i va
rado con fecha quince de junio de mil novecíentw ochenta 
y uno, presentó ante la Dirección General de Minas e Hi
drocarburos, escHto de revocatoria de poder y  acompañó 
he documentos legalizados que lo acreditan como nuevo 
representante de la compañia peticionaria; posteriormente 
con fecha catorce de agosto presentó Carta Poder que le 
fuera otorgada por el señor J. A lbert SebaM.

R E SU LT A : Que el Abogado Alvarez Alvarado el vein
ticuatro de agosto del mimno año presentó a la citada Di
rección G ^ e ^ ,  los documentos siguientes traducidos al 
español: a ) Declaración ñnanciera de los señores P^n lc A. 
Parreten y A lbert Sebald, b ) Reporte de Contadores Públi
cos independientes "Fox de Company" de Denver, Colora
do, c) Reporte Anual al 30 de septiembre de 1980 de la Co
misión de Valores y Cambios en la form a 10-K de la Bennet 
Petroleum Corporation, y  d ) Traducción de la forma Q-10 
de la Comisión de Valorea y  Cambios y reporte trimestral 
de Bermet Petroleum Corporation.

R ESU LTA : Que él veinticuatro de septiembre del mis
mo año él representante legal presentó documento mediante 
d cual la compañía NO R T A M E R IC A N  ENERGY Y  R E 
SOURCES INC. de Denver, Colorado, Estados Unidos de 
América, se compromete a  invertir la suma de T^es Millo

nes de Dólares en un corto período después de otorgada la  
concesión, el cual ae dio en traslado al Departamento de 
Auditoria M inera y Petrolera para dictamen el que fue eva
cuado con fecha dos de diciembre en form a favorable.

R ílS U L T A : Que el Abogado Florentino Alvarez el mi- 
ce de noviembre de mil novecientos ochenta y  uno presentó 
c! Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la  
Sociedad Compañía Blaploradora, S. A ,  autorizada M 25 de 
octubre de 1980 por el Notario Osvaldo D a  Costa Z. inscrita 
en el Registro Mercantil de este Departamento bajo el Nú
mero 48 Tomo 139 del Libro de C^omerciantes Sociales, y en 
la Cám ara de Comercio e Industrias de TegucigaJpa, con el 
No. 1343, Tomo 3 y la Resolución número 95 de la Secre
taría de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público del 28 de septiembre de 1981, mediante la  cual se 
au tori^  a  su representada para que pueda dedicante a las 
actividades relacionadas con su ñnalidad cotn el ofrecimien
to a! púMico de so sc rip d ^  de acciones de acuerdo con la  
Ley del Petróleo y  se ordena su inscripción en el Registro 
Mercanñl del DcíMurtamento.

R E SU LT A : Que la Dirección General de Minas e H i- 
drocarbnros en auto de fecha doce de noviembre de! citado 
año, ordenó el traslado del escrito con la documentación 
acompañada, a l Departamento de Administración .Tnridica 
para que emita e! dictamen correspondiente, siendo éste de! 
parecer porque con la  documentación relacionada se han 
cumplido los requisitos exigidos en los Artículos 381 y 384 
de! Código de Comerdo, 6 da la  Ley  de Petróleo y  21 de 
su Regim entó.

K ESUI/PA: Que con fecha once de enero de mil no
vecientos odhenta y  dos el representante lega!, solicitó él 
d e jó s e  y  entrega de los siguientes documentos: 1) Carta 
de intendón de North Amedcan Bnetgy Resources Inc, 2 ) 
Certiñcadón d d  balance personal del señor Frank A  Pe- 
rreten M D, 3 ) Certiñcad&i del Balance personal del señor 
Albert Sébdd, 4 ) Reporte Anual de la  Comisión de Valores 
y Cambios de North American Resources Inc, 5 ) Carta de 
Bennet Petroleum Corporation, y  6) C^uta de (Compasa 
Corporation para la  legalización de hM miamos.

RBISULTA: Que la  documentación antes señalada fue 
devuelta el veinte de enero del mismo año. debidamente 
autenticada y  se agregó a sus antecedentes. Asimismo el 
Abogado Florentino Alvarez presentó además las páginas 
orighiales de! Diario Oficial *TA Gaceta" No. 23,279 de fe 
cha 12 de diciembre de 198Q y  E l Cronista del 19 de no
viembre de 1980, en donde aparecen loe avisos de ofreci
miento al público de venta de acciones.

R E S U LT A : Que con fecha tres de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos la Dirección General de IiCnas e H l- 
drocaiburos requirió al Abogado Florentino Alvarez a 
efecto de que subsanara los defectos de la  solicitud .de con
formidad con lo dispuesto en los ArUculos 159 de la  Ley del 
Petróleo en relación coa él Artículo 12 de la  misma y  5 de 
su Reglamento, y  presentara un Program a de Trabajo e 
Inversiones Mínimas sobre loe Bloques y  "B "' de acuer
do a lo señalado en él dictamen del Departamento de Geolo
gía de fecha veintinueve de junio de mil novecientos ochenta 
y uno, concediéndosele el término de cinco días de confor
midad con lo establecido em él Articulo 49 dél Reglamento 
a la Ley del Petróleo, para cumplir dicho requerimiento.

R E S U L T A : Que con fecha diez de febrero del mismo 
año el AM ^ado Florentino Alvarez, presentó M chto ha
ciendo la subsaoaeíón de la solicitud conforme a lo dispues
to en los Artículos 159 en relación con el ArMculo 12 de la 
Ley dM Petróleo y  5 de su Reglamento y  solicitando el pla
zo de treinta diaa para presentar el Program a de Trabajo e 
Inversiones Mínimas antes citado, el ciml le fue concedido 
por la Dirección General de Minas e Hidrocarburos en auto 
de fecha once dél mismo mea y  año.

R E SU LT A : Que el dos de marzo de mil novecientos 
ochenta y  dos M Abogado Bloroitino A lvarez íuesentó él 
Program a de Trabajo e Inversiomes Mínimas que le fuera 
requerido, el cual se dio eu traslado a  los Departamentos 
de (3eología e Inspectoría para dictamen, quienes sn su 
oportunidad rindieron su <^tinión en fom a favmnMe.
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R E SU LT A : Que el Departamento de Administración 
Jurídica ei cuatro de marzo dé! miamo aRo, rindió su dicta
men en form a favoraM e y  en auto de trece de a M I  la tM- 
recci&r General de M inas e IBdrocarburos^ ordenó las pu 
Micadonca señaladas en el Artículo 161 de !a Ley  del Pe
tróleo.

R E SU LT A : Que el vdntícínco de agosto de nú! nove
cientos ochenta y  dos se presentarmi tres ejemplares del 
Diario Oficial **La G aceta" y  tres ejemplares del Diario 
"L a  Tribuna", cumpliendo así con lo dispuesto en la Ley del 
Petróleo y  su Reglamento.

R ESU LTA : Que con fecha veinte de junio de mil no
vecientos ochenta y  tres el Abogado Florentino Alvarez, 
presentó escrito ante la Dirección General de Minas e H i
drocarburos, solicitando la emisión de! informe correspon
diente, en virtud de haber transcurrido el término de Lev  
sin haberse formulado oposición alguna contra la solicituf! 
de Concesión de Exploración Petrolera y Subsigrúente E x  
plotación.

R ESU LTA : Que la  Dirección General de M inas c H i
drocarburos con fecha veintidós de junio del año en curso 
rindió su informe de conformidad a lo dispuesto en el A r 
ticulo 166 de la L ey  del Petróleo y remitió las dUigeneísp 
a esta Secretaría de Estado el cuatro de julio del mismo 
año para c¡ue se emita la  resolución correspondiente.

C O NSID E R A ND O : Que no habiéndose formulado opo
sición dentro del término que la Ley señala, contra la soli
citud de Concesión de Exploración Petrolera y Subsiguiente' 
Exploración relacionada, procede de conformidad con el 
Artículo 168 de la Ley del Petróleo antes citado, su otm - 
ga miento.

OONSIDB^tANDO: Que la peücionaria se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este de
partamento bajo el número 46 Tomo 139 del Libro de Co
merciantes Sociales.

C O NSID ER AND O : Que la peticionaría acreditó debi
damente su capacidad ecmiónúca para efectuar exploracio
nes petroleras en este país y  que el depósito de garantí;i 
cubre la totalidad de hectáreas que serán exploradas.

C O NSID ER AND O : Que con estudio realizado por í 1 
Departamento de Ingenienia, dependiente de la Mrecoión 
General de M n as e Hidrocarburos, se ha establecido que c¡ 
área solicitada en la concesi^ está localizsda en zona li
bre, confonne a  la deHnimón de que zonas de reserva na
cional contiene ^  A rtículo 17 de ¿  Ley de! Petró!eo.

C O NSID E R A ND O : Que cmt e! mismo estudio, así co
mo con !a presmitación ^  tres ej^nplares del D iario O fi
cial ^La Gaceta" y  tres e je m p ía ^  d d  M ario  Thríbu- 
na", el croquis en dos ejem íúaies de !a concc^&i solicitada, 
se han satisfecho los requirntos exigidos en ^  Articulo 47 
y ^  del R^;íam ento a  la  Ley  del Petróleo.

C O NSID E R A ND O : Que en cumplBólento de los A r 
tículos 1S9 mi reiadm i con el Ariíeulo 12 de la Ley del Fc- 
tr^eo  y  5 de an R^^am ento, la  petidmiaria declaró que se 
somete ^  reatnccí<mes ni limitaciones a  las Leyes y  T ri
bunales de la Re¡yóMica de Htmduras y  que renuncia de mo
do mq^reso, absMuto y  ^  reservas a toda reclamación di 
^únúHM!a, en cuanto se reHere a  los socios extranjeros.

C O NSID E R A ND O : Que por lo demás se han cumplido 
con las diqaomciones de la  Ley  del Petróleo y  su Reglamen
to en lo que se reñere a  las Concesiones de B^^úoración

POR T A N T O : L a  Secretaría de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, en uso de sus facultades y  en apli
cación de los Artículos 9, 10, 11, 30, 31, 33, 104, 330 v 331 
de la Constitución de la  República: 1, 2, 5, 6, 7. 8. 10.
11,12, 14, 15, 16, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 37. 81, 97, 98, 
102, 103, 108, lio, 113, 115, 122, 123, 124, 133, 134. 135,
136, 141, 143, 150, 153, 155, 156, 157, 158, 159, 168,t 169.
170, 176 y 177 de la L ey  del Petróleo y 4, 5, 9, 26, 27. 29. 
44. 45, 48, 59, 61. 62. 63. 69. 70, 78, 85. 86,101,127,128. 154. 
155, 157, 161, 165. 167, 168 174. 175, 176, 177, 178. 187.
188, 191. 192, 193, 194, 197, 198, 199 v 211 de su Regla
mento,

R E S U E L V E :
1.— Otorgar a la Sociedad Mercantil "(X>M FAÑIA  

EXPTXIRADORA, S A ."  fC O E X SA ), Concesión de Expío

ración Petrolera y  Subsiguiente E xp io tad ^  en un área &  
V E IN T IC U A TR O  M IL  H E C T A R E A S  (24,000 Has.) de ex 
tendón supm rñ<^ idmitíñeadas con loe nombres de Moque 
**E" y  Bloque *TF", localizados en d  mmúciíáo de Telaaga, 
departamento de BYandsco Morazán, y  que se describm aw: 
"B LO Q U E  **E*\— Ê1 punto No. 4 está ubicado a una diâ  
tancia de 6,900 metros de la estaci&i de trianguladón Cc- 
rralios y  con un rumbo N  2? 56' 08 W : de este punto y coa 
rumbo Norte y distancia de 8 Kms. al punto No. 1: de ea- 
este punto y con rumbo Este y distancia de 15 Kms. a! 
No. 2; de este punto y con rumbo Sur y una distancia de 
8 Kms. al punto No. 3: y de este punto y con rumbo Oeste 
y distancia de 15 Kms. al punto No. 4 con que se inició 
ésta descripción. Este Bloque tiene una cabida aproximada 
Je 12,000 hectáreas v  está localizado en las hojas carto
gráficas A G A LT E C A  No. 2759 H I y  T A LA N G A  No. 2759 B. 
BIjOQUE "F " : Í3 Punto No. 1 está localizado a una dis
tancia de 8,450, metros y con rumbo N  49^59T1"W de h  
estación de Triangulación Suyatal de este punto y cea 
Tumbo Norte y  distancia de 6 Kms. al punto No. 2; de este 
punto y con rumbo Oeste y  distancia de 20 Kms. al panto 
No. 3; d? este punto y con rumbo Sur y distancia de 6 Rma 
al punto No. 4; y  de este punto y con rumbo Este y dia 
tancia de 20 Kms. al punto No. 1 o punto de partida. Este 
bloque tiene una cabida aproximadamente de 12,000 bee- 
táreas y se encuentra localizado en las hojas cartográiicM 
V A LLE M LLO S  No. 2759 IV  y CEDROS No. 27591

2. — El plazo de la C^oncesión será de CUATRO AÑ(^, 
contados a partir de la fecha en que la presente resolución 
sea publicada en el Diario Oficial "L a  Gaceta", prorn^- 
bles íw r dos veces consecutivas por el térmnio de dos años 
cada vez. hasta un total no mayor de diez años, a con¿B- 
ción que la concesionaria se encuentre en algunos de los 
casos que estipula el Artículo 30 de la Ley del Patróíeo.

3. — De conformidad con los Artículos 34 y 102 de la 
Ley del Petróleo, la  Sociedad "(30M PAÑIA  EXPLOTA 
DORA, S. A  ", queda obligada: a ) A  principiar los traba- 
;;os de exploración dentro de los ciento ochenta (180) dbs 
siguientes a  la vigencia de esta concesión y a continuados 
con la  dUigencia debida durante el plazo de la Tmana 
b ) Efectuar las inversiones mínimas por hectárea y por 
año consignada en la letra B ) del citado Artíeulo 34, a ]̂ T- 
tir del segundo año de vigencia de esta concesión, bajo 
sanmón de ps^ar ^  recargo d ^  25^c en caso de ineumíñ- 
miento. c ) Probar con documentos fehacientes en los mesea 
de ^ e ro  a  abn l laa inversMmes efectuadas el año anterior,
d ) Pagar los CM<mes superHciales a partir dd  s^imdo año 
de vigenóa de la concesión, e ) demarcar dentro de los tMs 
ÍHTimeros años de vigencia de la conceaión por lo menos don 
vértices ^agonales de ésta, o  un punto de referenóa dam- 
mente idenHñcados y  d ar loa avisos a que el mÍMno articulo se 
refiere, f )  Inform ar a l bCnisterio de R ^ursos Naturales cada 
seis meses sobre los trabajos que haya ejecutado, él námem 
de pozos y  íáes perforados incluyendo los datos geológicos 
objetivos, g ) Bfectnar todas las operaciones de er̂ Tloradón 
^ é n d M e  a has m ucres pidncipios técnicos apUcablea M 
Pagar los dMOs y  perjuM os que ocasione con sus traba 
jos y  operadones en los recursos naturales y la proníedad 
dé! B st^ o . i ) Ije v a r en Honduras la contabilidad de aus 
operaciones industriales en d  país, en idioma esnaSo!. ya 
en moneda hondureña, ya en dólares o en libras estedinaa. 
^ su elecdÓn.

4. — Como requisito para que la  presente conceúón se 
marntenga en vigor, la  Sociedad "CO M PAÑIA EXPMRA 
DORA, S. A.*', pagará un canon superñeial anua! por heô  
tareas o fracción, a partir del segundo año de vigencia y 
conforme a la escala contenida en e! Articulo 124 de la Ley 
del Petróleo, gozando la  concesionaria de las deduedonea o 
compensaciones correspondientes y quedando obligadas a! 
recargo del sobre el saldo insoluto, todo de confor
midad a los términos del citado Artículo 124.

5. — La presente concesión caducará por las ^uienhs 
causas, aparte de otros casos en que la Ley imponga esa 
sanción: a ) Por &úta de pago de! canon anual de superñde 
con las deducciones que autoriza la Ley del Petróleo den
tro de los sesenta días mguientes al requeñmTento que y
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& !a eonccmonada con tal fin. b ) Por falta de pago 
1̂ Bbtado dentro de los sesenta días edguientes al reque- 

fhniento que se le haga a Is concesionaria con tal fin, de 
b  suma que no haya invertido en sus trabajos de expió 
radán, con el recargo del 25%, según la escala de inver- 
acnes obligatorias por h e c t á r e a  y por ano que 
establece el Artículo 34 inciso B ) de la citada Ley. 
t) Cuando por vencimiento del plazo para demarcar loa 
vtrdoes de la concesión, sea requerida la concesionaria y 
so cumpla con hacerlo dentro de los sesenta días siguien
tes al requerimiento, d ) Por reincidir la concesmnaria en 
acciones u omisiones calificadas como diligencia debida, 
acto peligroso o desperdicios conforme el Artículo 15 de la 
Ley, o por su obstinación de no hacerlo cesar en el plazo 
que a este efecto se le señale, e ) Por la negativa mani- 
ñesta y reiterada de la concesionaria a pennitir los actos 
de inspección, vigilancia y ñscalización que corresponda al 
Bstado, o a rendir los informes aue le sean solicitados ofi
cialmente de acuerdo a Ley del Petróleo y  sn Reglamento, 
d ya se le hubiere sancionado con multas por la misma 
esüsa en otras oportunidades.

6.— Esta concesión se extinguirá: a ) Por vencimiento 
dd plazo o de su prórroga, b ) Por renuncia expresa hecha 
por la titular ante el Poder Ejecutivo, c) Por abandono, 
di Por las causas en los casos específicos que señala la I^ y  
dd Petróleo. Artículo 113.

7. — L a  Sociedad "CO M PAÑIA  EX PLO R AD O R A, S. A., 
en virtud de ia concesión que se le otorga, queda sujeta a  
las Leyes y  Reglamentos de la República, Decretos, Reso- 
iuciones y Ordenanzas, que le sean aplicables, y  a la juris
dicción de las autoridades administrativas y judiciales, así 
como a los términos, limitaciones, facul^des, derechos, 
obligaciones, sanciones y demás que establece la Ley del 
Petróleo y su Reglamento.

8. — L a  presente concesión se otorga por cuenta y riesgo
do la peticionaria.

9. — ^Esta concesión será elevada a Escritura Pública a 
costa de la  interesada, y se inscribirá en el Registro de 
Concesiones Petroleras, debiendo procederse al oto:ga- 
miento dei titulo correspondiente.

19.— ^Publiquese cata Resolución en ei D iario O ficial 
"L A  G A C E T A ". —  NO TIFIQ UESE. —  SE LLO  Y  FIRM A. 
M IG U E L  A N G E L  BO N ILLA . Ministro. SE LLO  Y  F IR 
M A. ER N ESTO  PADGETT E.— Oñeial M ayor".— ^Teguci- 
galpa, D . C., 25 de julio de 1M3.

! 11 y 22 A . 83.

E R N E ST G  PA D G E T T  R .

OñáaJ M ayor RR. N N .

M ARCA D E  S E B V K M

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha quince de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solícita registro de una 
Marca de Servicio.— Señor Ministro 
de Economía yf Comercio.— Yo. Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casa
do Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Colegiado No. 1414, dei 
domicilio de San Pedro Sula. en trán
sito por esta ciudad, con Registro 
Tributaho Nadomal E LE SX -N , ac
tuando como apoderado especial de 
la COM PAÑIA N U M A R  D E  H O N 
DURAS, de! domicilio de Búfalo, 
Cortés, tal como lo acredito con la 
Carta Poder que debidamente auten- 
tieada acompaño a la presente, con 
todo respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el Registro a favor de mi 
representada de la Marca de Fábrica 
consistente en la palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar, y proteger 
actividades que desarrollará mi man
dante en el campo del Transporte y 
Almacenaje de la d a se  Internacional 
No. 39. con e! objeta de dar satisfac
ción a necesidades generales por me
dios distintos de !a manufactura, ex
pendio o distribución de mercancías. 
Dicha marca será utilizada en form a 
apropiada y permitida en e! comer
cio. A1 Señor Ministro pido: Adm itir 
esta solicitud junto con los docu
mentos acompañados, razonar ei po
der y devolvérmelo en su oportuni
dad, seguir con ios trámites de ley

hasta dictar resolución ordenando ^  
registro solicitado.— ^Tegucigalpa, D. 
C., veinticinco de naayo de m il nove
cientos ochenta y  tres.— f ) Ornar A  
Claros." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa. D. C., 18 de 
junio de 1983.

Camilo Z. Bcndccá P . 
Registrador.

30 J., 9 y 21 A  81

PA T E ñrrF  D F  / W F y c f c y

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención.— Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras, y  Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de R IS IR R IG A T IO N  
SYSTEM S PTY. LTD., domicHiada 
en Elizabeth, South Australia. Aus
tralia, vengo a pedir se sirva conce
der la patente, por un peHodo de 
veinte años, para el invento denomi
nado "U N  D ISPO SITIVO  D E  A U 
M EN TAC IO N  R E G U L A D O  E N  
PRESIO N. P A R A  PROPOSITOS D E  
R IEG O ", este invento se refiere a 
un dispositivo de aMmentacióm por 
goteo del üpo gmmral que subdivide 
el flu jo de fluido procedente de una 
tubería de suministro en una salida, 
de modo que tenga lugar una estran
gulación del ñujo para permitir un 
goteo unifmme desde el dispositivo,

del cual acompaño desc^pdm ies y  
dibujos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva p K ^edad  lo 
contenido en las hojas de reivíndlca- 
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para 
que se razmie y  se me devuélva, y  en 
su oportunidad suplico conceder la 
patente que s<ñicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripmón, 
dibujos y  reivindicamones, C(m la  
constancia de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., seis de junio de mil novedenüm  
ochenta y tres.— f )  Daniel Casco L ."  
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., 8 de junio de 1^3 .

Gandío Z. Bendech P.,
Registrador.

22 J., 22 J. y 22 A  83.

T ÍTULO  SUPLETO R IO

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de P^ncísco Mo- 
razán, al público en genera! y  para 
loa efectos de Ley, hace saber: Que 
ae ha presentado ante este Despacho 
!a señora Irene Cbrtés, m ayor de 
edad, soltera, de oAeios domésticos, 
hondureña y  vecina de la Aldea de 
E i Carrizal, jurisdicción de Comaya- 
guela, D. C., solicitando Titulo Sn- 
oletoHo de un terreno que se descri
be a continuaci^: Un terreno deno
minado **MILPA D E  L A  PO SA  D E L  
A G U A ", situada en la Aldea de E l 
C^^rriza!. jurisdicción de Comaya- 
güela. D. C., e! cual tiene un área 
de media manzana más o menos y  
con los límites siguientes: A l Norte,
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con terrenos de herederos de Aure- 
lettno Pagoagn; a l Sur, com herede
ros de Dominga Centeno, calle de por 
medio; al Este, con propiedad que 
fue de Eulogio Cortés, hoy de! Inge
niero Leónidas García; y, al Oeste, 
con propiedad del Doctor Edgardo 
Girón Mena. Dicho terreno lo obtu
vo por herencia ab-lntestato de su 
difunto hijo Santiago Cortés García 
por sentencia dictada por este Juz
gado el día ocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y  dos. Ha esta
do en poee^ón de dicho terreno en 
forma quieta, pacfñca y  no interrum
pida por más de diez años consecu
tivos. Propone la  información de los 
testigos Faustino Nolasco Sallador, 
Lázaro Quiroz y  R icardo Rodríguez, 
todos mayores de edad, casados, la- 
biadores, propietarios y  de este do
micilio. —  Tegucígaipa, D. C.. 11 de 
Julio de 1983.

Roben Bario Náñez 
Secretario

22 J., 22 A . y  22 s . 83.

SO LK T rU D  D E  EX PLO TAC IO N  
M IN E R A

E2 SL^crito, D irector General de 
Minas e HBdrocarburos en cumpli
miento a lo  que dispone el párrafo 
segundo del Articulo 52 del Código 
de Mmeiía vigente. A I público en 
general y para los efectos legales 
consiguientes, hace saber: Que se ha 
presentado la  solicitud que literal
mente dice: SE  SOLTCTTA CONCE
SION DE EXPT.DTACTON M IN E 
R A  SE A C O M PA Ñ A N  DOCUM EN
TOS. R A ZO N A M IE N T O  Y  DEVO
LUCIO N  —  Yo, B E N JA M IN  TO
RRES R IV E R A , m ayor de edad, sol
tero, Licenciado en Derecho, inscrito 
en el Colegio de Abogados de Hon
duras con el número 01509, y  de este 
^^ecindario, actuando en mi condición 
de Apoderado Legal de la Compañía 
Minera "N O R C R O " S. de R. L. se
gún consta en la  carta poder que ad- 
ivnto, la cual una vez razonada en 
autos, pido se me devuelva, con todo 
respeto comparezco ante usted, soli
citando concesión de explotación so
bre un lote minero aue se denomina 
"L A  U N IO N ", localizado en jurisdic
ción municipal de Santa Rita, De
partamento de Santa Bárbara y se 
describe de la sisruiente manera: 
"Partiendo de un punto cerca del eí- 
tio denominado **RIO CH IQ UITO ", 
identificado con las coordenadas lon

gitud 88-̂  18' 20", latitud 14̂  45' 33", 
2000 metros con rumbo Sur franco 
hasta llegar al punto identificado 
con las coordenadas 14*̂  44' 20" y 
longitud 88  ̂ 16' 20 " de este punto 
partiendo con rumbo Sur franco, una 
distancia de 2000 metros hasta llegar 
ai punto identificado con las coorde
nadas 14̂  ̂ 44' 27", laütud Norte y 
88  ̂ 15' 10", longitud Oeste de este 
punto <xm rumbo N w te  franco, una 
distancia de 2000 metros hasta ile
gar al punto idoitiBcado con las 
coordenadas 14̂  ̂45' 33", latitud N or
te y  88  ̂ 15' 10" latitud Oeste, y de 
este punto con rumbo Oeste Franco, 
una distancia de 2000 metros hasta 
licuar al punto de partida. E ! área 
de la  zona es de 400 hectáreas y  las 
colindanciaa generales son: A l Nm^ 
te, municipio de Santa Rita. A I Sur, 
terrMioa naci<males. A I E&te, Río 
Chiquito y  terrenos nacionales, y  al 
Oeste, terrenos nacionales. Para  
cumplir con !o establecido por el Có
digo de Minerías, acompaño a ia 
presente solicitud los anuientes do
cumentos: ÍÜroquís, Escritura de 
C onsUtuei^ ^  la  CMBpama, carta 
poder, mapa de! terrítoho hondureño 
a escala reducida en donde se seña
la el lugar del yacimiemto, anáhais de 
laboratorio e informes como otros 
documentos se encuentran en esa Di
visión General de Minas e Hidrocar
buros y que comprueban la existen
cia del mineral en dicha zona, calcu
lándose sus reservas por los estudios 
de investigación y  trabajos de explo- 
r̂ ^ción realizados por la Compañía 
F A LC O N  S. A . y otras en aproxima
damente en más de 80 000 toneladas 
roC H E N T A  M IL  T O N E LA D A S ). 
Durante los estudios propiamente de 
explotación se realizarán simultá
neamente trabajos de explotación 
para determinar otro tipo de sustan
cias minerales. A l señor Director 
rcspetno3Mnente pido: Admitir la 
presente solicitud, juntamente con los 
documentes que se acompañan darle 
el trámite legal correspondiente y  en 
definitiva conceder la concesión de 
explotación en el lote minero ante
riormente descrito. Tenerme como 
Representante Legal de la Compa
ñía. —  T e^cigali[A , D . C., 28 de iu- 
Ho de 1983. —  ( f )  BE N JA M IN  TO
RRES R IV E R A . — . Tegucigalpa, D. 
C , 3 de agosto de 1983.

Bsg Fausto Cácores AvHa 

Director General

11, 22 A  y  1 S. 83.

AVISO AL PUBMOO

E l infrascrito, Secretario por Ley 
del Juzgado Prim eiP de Letras de lo 
Civil, de esta Sección Judicial, al pú
blico en general y para los efectos 
legales pertinentes, hace saber: Que 
ante este Juzgado, se ha presentado 
solicitud para la  Cancelación y Rq)o- 
siciÓn de un Titulo Valor, identifica
do con el número 05123, del Banco 
de los T rabajad les^  compuMto de 
Veinticinco Acciones. E l cual por 
habérsele extraviado y en base al Ar^ 
ticulo 634, dei Código de Comercio, 
ha solimtado la  Cancelación y Repo- 
sión del Titulo indicado, é! mismo 
fuq expedido por el Banco de loa 
Trabajadores, Sucursal de La  Lima. 
Cortés.— San Pedro Sula, Cortés, 
agosto 3 de 1983.

Samuel CastcHaMS Zehya,
Srio. por Ley del Jdo. 1ro. 

de Letras de lo CXvH.

32 A . p3.

MARCAS DE FABRICAS

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de junio dd 
presente año, se admitió la sdidtad 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Señor Ministro de Economía y Co
mercio: Yo, Enrique Ortez Sequeira, 
mayor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, con certiñeado de C eJ^^  
ción número 1653, y de este domid- 
!io y  vecindario, actuando en mi con
dición de Apoderado Legal de !a Em
presa CER VECER IA  CUAUHTE!- 
MOC, S. A ,  con domicilio en Ave. 
Universidad Norte N'̂  2202, Monte- 
rrev, N . L., México, con el deMdo 
respeto comparezco ante el señor 
Ministro a solicitar el registro y de
pósito de la  marea de fábrica 'BUL  
S A " y  etiquetas, p ara . ^ p ^ ra r y 
distinguir toda daUé de exhSM:^d6 
malta y bebidas con cervezas por'un 
período de diez años en la clase inter
nacional 32. y que se encuentra re
gistrada en México, D. F., bajo él 
No. 222923. L a  marca consiste esen
cialmente en un trapecio, elevado so
bre su base mayor, es de color oro 
viejo y  está limitado por una ddga- 
da fran ja  perimental de color oro 
brillante, el espacio antes descrito 
está cruzado horizontalmente por una 
pluralidad de líneas onduladas para
lelas de color plata semi-mate y ár- 
ve de f  (Hado a  la  imparesión, de arriba

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

ÍA  QACB?rA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE AGOSTO DE 1983 13

hMÍA abajo, de una Manca carabela 
delineada en plata brillante; abajo 
la palabra B R ^ A , que es la  denMni- 
rtacíón ceencial de la  marca, escrita 
eom ¡grandes letras de color azul me- 
tMeo delineadas por un delgadísimo 
trazo de color plata semi-mate, aba
jo de lo anterior, se lee C E R V E ZA  
LíG í3tA , con letras más pequeñas 
que hts anteriores pero del mismo co
lor y  características; finalmente en 
la parte inferior de la etiqueta se lee, 
en tres lineas: L A  C E R V E ZA  L t-

C o w z a í i g a a

Í/CEÜ/! íT prvdMCíc &
W! prúCFM ¿HÍeo &  y  &

Mt mdi pMM huíÍMtón cowewt

mencionada por medio de impresio
nes, etiquetas y que se adhieran en 
cualquier tamaño, color o form a 
apropiada en el comercio. Loa docu
mentos de ley, e! clisé, asi como el 
poder los presentaré a  su deMdo 
tiempo. Por lo expuesto al Señor Mi
nistro respetuosamente pido: Admi
tir la  presente solicitud, darle el trá
mite legal correspondiente y  en de
finitiva ordene el registro y  depósito 
en la Clase 32 de la  marca **BRKA^ 
a favor de mi representada.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., veintinueve de abrii 
de mü novecientos ochenta y tres.— 
( f )  Bhuique Ortez S ." Lo  que se pone 
en conocimiento del público para ios 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D . C . 
30 de junio de 1983

OamHo Z. Bsudedb F  
R e^strador

11, 22 A  y  1 S. 83.

GERA. es producto de un proceso úni
co de elaboración y de la pura 
tradición. Complementa la marca un 
gollete formado por un segmento 
anular de color oro viejo, cruzado 
horizontalmente por una pluralidad 
de lineas onduladas paralelas de co
lor plata semi-mate y limitado todo 
el conjunto en sus extremos superior 
e infeñor por franjas permientaies 
de color oro brillante, en el espacia; 
comprendido entre las dos líneas an
tes descritas aparece impreso, lo si
guiente: A l centro una carabela se
mejante a la primeramenta descrita, 
pero de color azul metálico delineada 
en plata brillante; a su izquierda 
aparecen, en cuatro renglones las si
guientes leyendas: B E B ID A  D E  M O 
DERACION; M ENOS D E  6 G. L .; 
M ARCA R EG ISTRADA Y  HECHO  
E N  MEXICO, con pequeños caracte
res negros; a la derecha de la cara
bela se lee, también en cuatro ren
glones: CER VECERIA  C U A U H T E - 
MOC, S. A. M ONTERREY, M EX I
CO; eg. s.s. A. No. 102937 "B "  y 
contenido neto 325 mi. con iguales 
caracteres a los antes descritos. Di 
cha marca se aplicará en los envases, 
cajas, recipientes, bolsas, paquetes o 
envoltorios que ofrezcan la  marca

favorable, ordenando el Registro aor 
licitado.— Tegucigalpa, D . C., veinti
cinco de ntayo de mil! novecientos 
ochenta y  tres.— ( f )  Ornar Alexia 
Ciaroa". Lo  que se pone en cmuMú- 
miento del público, para los efectos 
de ley.— Tegucígalpa, D . C.. 15 de 
junio de 1983.

Gumao Z . Bewdecb P .

Registrador 

22.A ,  2 y  14 S. 8R

REGISTROS M B M ARGAR

E l infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de junio dM  
presente año, se admitió ia solicitud 
que dice: **Se solicita registro de una 
marca de fábrica.— Señor M inistro de 
Economía y  Comermo-— Ŷ<̂  Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casado. 
Licenciado en Derecho, Colegiado N^ 
1414, dM dmnicilio de San Pedro Sula 
y tránmto por mda ciudad, R ^ is r  
tro Tributario Nacional E LE SX X -N , 
accionando en mi condición de A po
derado Blspecial de la  Compoñio 
NMmar de Homdwoa^ del domicilio de 
Búfalo, Cortés, como lo acredito con 
la  Carta Poder, que debidamente 
autenticada acompaño, <xm el debido 
respeto comparezco ante U d. solici
tando se registre a favor de nú 
rep r^n tada , ctano marca de fabiica. 
la palabra

N U M A R
para distinguir, am parar y  proteger: 
Productos de la  Clase Internacional 
N^ 33, especialmente vinos e ^ M tu o - 
80 6 y licores; marca que se aplicará 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y  en cualquier otra form a apro
piada en el comercio. A l señor 
Ministro pido: Adm itir esta sMicitud 
junto con los documentos adjuntos, 
razonar e! poder y  devMvérmelo 
oportunamente; s ^ u ir  con loe trá
mites de ley hasta dictar resolución

B3 inAraschto, R ^ istrad o r ds la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséia de ju lio  dsi 
presente año, se adm itid la  solicitnd 
que dice: "Registro de manea.—  
Señmr Ministro de íleomomía^ —  Yb^ 
D anM  Casco López, m ayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario, 
con Chmet N^ 112, del C o l^ o  de 
Abogados de Hmiduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de /w perM  
Gñestícuf /udusfriee PLG ., domicilia
da ^  Im perial €3iemical Hous^ 
Millbahk, Londres, Inglaterra, vengo 
a pedir el registro de la  marca de 
fábrica, consistente en la  palabra:

ACML
para distinguir: Agentes deshumec
tantes y  emulsificantes, siendo sus
tancias químicas para uso en la  
manufactura de sprays para fines 
horticulturalM (C lase Iht. 1 ) ;  y  la  
cual se aplica a  los envases, cajas o 
empaques que cmitienen loe mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam- 
pándMa, por medio de etiquetas que 

se 1^ adhieren y  en cualquiera otra 

form a apropiada en él comercio. 
Presento el poder para que se razone 

en lo conducente, loe demás docu
mentos de ley y  él disé.^— ^T^ucigal- 
pa, D. C., 20 de ju lio de 1983.— ( f )  
Daniel Casco L .". Lo  que se pone en 

conocimiento del público para los 

efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D . C., 
26 de julio de 1983.

CsmHo Z. RsMdecA P .

R^patrador

2,12 y 22 A . 83.
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E l infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha siete de judo dei 
presente año, se adm itió la aoMcitud 
que dice: "8e soHcita registro y 
depósito de una marca.— Señor M i
nistro de Bconomia y  CtMnerdo.— Ŷo, 
Marco Antonio B3^vir G i r ^  mayor de 
edad, casado, licenciado en Derecho, 
y de este domiciiio, con Carnet de 
C oiegiaci^ Profesional N^ M26, y 
con Registro Tributario Nacional N*? 
IPGJ4L-2, con ei debido re¡q)eto 
comparMco ante Ud., en car&ctér'de 
Apoderado Legal de !a  Compañía 
QuMnioas DiMoni de Ceniríwnórfca^ 
S. A . de C. tal como lo acredito 
con ^  testimonio de Poder que acom
paño, ei que una vez visto y  razonado 
en autos, pMo me sea devuelto; soli- 
dtando ei registro y  depósito de ia 
marea:

ASIXO
para distinguir, proteger y  azm srar 
ia f  a b ric ac i^  venta y  eacportación 
de ios productos, tales como: Pr^^a^ 
raciones para Manquear y  otras sus
tancias para color, preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y  
pulimentar, jabones, perfumeria, 
aceites esenciales, coamóticos, iodo- 
aes capilares, dentífricos, conqacendi- 
dos en ia CiMe InL  3. D id io  nombre 
se aplica o ñ ja  a  los artículos eom- 
prendidos en las envolturas, recipien
tes, receptáculos, frascos, b o t e a ^  
boteiias, cajas, bolsas o  ^w oltoríos 
que ios contmsgan, por naedio de hn- 
preeiones, grabados, m arbetes o  
cualquier otra, forma, o  modo gmie- 
ralmente acostumbrado en el conmm- 
cio y  !a  industria. Se reserva e l uso 
de la  nmrea mi cualquier tipo de tetra, 
color o  tamaño, solo o  acompañado 
de algún diseño. Se acompañan las 
viñetas de dicha m arca. A l señor M i
nistro de BoM om ía y  Oomercio, ran^ 
petuosam ^te pido: Adm itir !a  pré
sbite solicitud y  p rw io s los trñndtes 
legaloa, resolver de confwm idad, 
ordm ar se efectúen las puMicacionea 
de ley y  postmiormernte, se emita ei 
Certificado correspondiente.— Tegn- 
c^aipa, D. G , cinco de ju lio  de mil 
noveóMtos ochenta y  tres. —  ( f ) 
Mareo Antonio B3vír CHr6n'\ Lo  que 
se pone en conocimiento de! público 
para los Rectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. G , 7 de julio de 1983.

CsMÜo Z. Besdech Pérez 

Registrador

1,11 y  23 A  83.

DECLARAC/O N DE CO BERC/ANTE /ND7V/DDAD

A l público y comercio en general, se hace saber; Que en Instrumento 
Público Nc 28, autorizado por el Notario J. Liaandro Deras Arévalo, con 
fecha diez de los corrientes, hice declaración de Comerciante Individual 
c o m o  titular del establecimiento comercia! "DISTRIBUIDM tA  
A G U IL A R ", domiciliado en la ciudad de Ocotepeque, cuya actividad es la 
importación, exportación, distribución, comerciaJizacióm compra-venta de 
productos nacionales y  extranjeros, y  representación de casas comer
ciales, nacionales o extranjeras; inicio operaciones con un capital de 
Gnco M il Lempiras, y  estará bajo mi directa administración.

22 A . 83.

TegucigaJpa, D. G , 11 de agosto de 1883.

JOSE G UILLER M O  AGUILAR

A V ISO  D E  DOMERD/ANTE W D /V /D D AL

A l público en general y en cumplimiento de io ordenado en el Artículo 
380 del Código de Comercio, hago saber: Que en Escritura PúMica, 
autorizada en esta ciudad, el día doce de loa corrientes, ante ei Notario 
Rodolfo L ara  Rivera, me constituí en Comerciante Indivíduai, con d  
nísnbre de "SU R TID O R A  P L A Z A ", cuya finalidad será la  compra y venta 
de mercadería en general; y cualquier otra actividad de naturaleza 
análoga. cMi un capital de L. 5.000.00, y  tendrá como domicilio Daalí, 
departamento de E l Paraíso.

22 A . 83

Tegucigalpa, D. G , 15 de agosto de 1983.

J U A N  R A M O N  P IU R A  RERMUDBZ

CONSnrUOOM DE SOCBEDAD

Se hace del conocimiento púMico, que en Escritura PúMica, 
el día 17 de junio de 1983 ante ei Notario IsraM  Rodríguez O rdhaa, es 
constituyó la  Sociedad ^^SUPERMERCADO D E  REPUESTOS, S. M  
R. L. y  de G  V .", con domidHo en esta ciudad, y  coa un ca]dtal variaNe 
de L . 5.000 a  25.000 Lempiraa, y  de duración indefinida, para dedicarse el 
ramo de R^m estos Automotrices de toda dase.

22 A 8 3 .

Tegucigalpa, D. G , 17 de junio de 1983.

CONSEJO D E  ADM INISTRACM N

COWSrnWMM DE SOCDEDAD

A l público en general y  para los efectos de ley, se hace saber: Que en 
Escritura PúMica. autorizada en esta mudad, el nueve de junio de n d  
novecimitos ochmrta y  tres, ante los oficios d d  Notario Pedro Rigobertn 
Eemández^ se constituyó la  Sodedad Mercantil denominada A U M E N 
TOS CO NCENTR AD O S TELEÑO S, S. A  de G  V., con un capital máxime 
de Sesbita M il Lem piras (L . 60,000.00) y  minhno de Treinta Mi! Lmqthas 
(L . 30,000.00), debidamente suscrito y  pagado. L a  Sociedad tendrá por 
finalidad prestación de procesamiento y  comercialización de alinMatos 
eoneentradcs para animales, fabricación y  comercialización de productos 
y sub-productoz del m ar y  de otras m aterias primas, y  na generat 
cualquier actividad lícita comercial que se relacione directa o indirecta
mente con su Hnalidad, tendrá su domicíHo en esta dudad de Tds, 
AüAnÜda, bajo  !a  adm in istrad^ de su Gerente.

22 A  83 LA C E R B N C U :
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NOM BRE COMERCIA!^ R E M A T E S

Et Infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de julio del 
presente aüo, se admitió la solicitud 
que dice: '^Registro de Nom bre Co
mercial: Señor Ministro de Econo
mía: Yo, Samuel Soriano Pízzati, 
mayor de edad, casado. Licenciado 
en Derecho con domicilio en esta ciu
dad con Carnet No. 0767 del Colegio 
de A b ijados de H<mdura? y Cédula 
Tributaria No. EQ3HW2, en mi c<m 
diídón de representante de Comercial 
Dos Más Uno S. de R. L., domicilia
do en Las Vegas, Zacapa, Santa 
Bárbara, vengo a  pedir cí re^stro  
del nombre comercial DOS M A S  U N O  
2+1, para proteger: Establecimien
tos dedicados a la venta y  compra 
de fnjoüea, maiz, azúcar, arroz, y  si- 
núlares, ñjándose en rótulos, bolsas 
o empaques Presento e! poder, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—  Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f )  Samuel Soriano Pizzati". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púMico, para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 18 de Julio de 
1983.

OMnMo Z  BeadecA P

Registrador

11, 22 A  y 1 S. 83.

B2 infrascrito Secretario d d  Juz
gado de Letras Tercero de lo C ivil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace sabw : Que este 
Juzgado con fecha seis de agosto de 
mil novecientos ochenta y  tres^ dictó 
sentencia, declarando a : Los memores 
Joeelin Yaritza Macias N ájera  y  
Eyner Ernesto Manías Nájera, here
deros ab intestato de su difunto 
padre César Ernesto Manías Mamas, 
por intermedio de su señora naadre 
Hilcia Rosmeri Nájera, y se les 
concede la  posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de ^gua^ o mejor derecho.—  

Tegucigalpa, D C.. 8 de agosto de 

1983.

RMÓéw Darío Ntlñez 

22 A . 83. Secretario

E l infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia fijada para el día 
jueves ocho de septiembre del presen
te año, a  las diez de la  mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A )
Los Bienes Muebles que a continua 
ción se describen: Equipo de Proce
so: Una Machiembradora con acceso
rios. modelo 512, Serie 13050, una
(1 ) Añladora de Cuchillas con motor 
de 3/4 HP, Modelo G-132, Serie 
13093. una (1 ) ABladora de Cuchi 
Has de cabezal Serie 12919, todos 
marca Newman, una (1 ) Aserradora 
múltiple de 16 '. con motores de 75 
HP, 5 HF, 3/4 HP, marca Stetson 
Ross, Serie 6897, una (11 Reaserra
dora de banda de 54" marca McDo- 
naught. Serie 54-1204. una (1 ) A fi
ladora de Banda Reaserradera 408. 
modelo L-H , serie 72, una (1 ) Tensa- 
dora de sierra de banda, modelo 104. 
un (1 ) equipo de soldadura de bati
das. un (1 ) recalcador de sierra de 
banda, un (1 ) juego completo de 
martillos y  medidores, un (1 ) Moque 
de niveladora 8"x36x3", una (1 ) es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 54. una esmeri
ladora lateral de sieryas con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (11 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20". seis (6 ) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1/2 H P, modelo 510. 
todos marca Annstrong, una (1 ) 
sierra de brazo radial con motor de 
5 H P  marea Dewat, Serie 3578, dos
(2 ) compresores de 25 HP. marca 

Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se
ries FN1359 y  FN1395, un (11 lote 
de piezas de repuesto para maquina
ria, ambos marca Linebcm y. Equipo 
de Secado: Dos (21 Apiladpres con 
abanicos, de circulación cruzada y re
versible, con accesorios para alimen 
tación y control de vapor, dos (2 ) 
cuartos prefabhcados par& los hor
nos de 28' de ancho 52' de largo y 
20' de alto, todos marca Irvington 
Moore, una (11 caldera de 300HP 
100 Lbs. de presión, marca York. 
Shipley, modelo SPH-300-21, senes 
72-6976 un (11 Tanque de agua 1000 
gl.. un (11,Tanque de agua 750 gal. 
EquqK) Eléctrico: Un (11 lote de M a
teriales. accesorios, como sigue: Un 

(1 ) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, marca AHís-Chalmer.

modelo RMC, 12-021, un (1 ) Inte
rruptor para proteger transform ador 
capacidad 600Amp. 480-600 vottioa, 
marea Cutier-Hamer, sene 41060
4316, un (1 ) interruptor para prote
ger transformador capacidad 600 
Amp. 240 voltios, marca Cutler Ham- 
mer, serie 4-105-H-306, un (1 ) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 H P , serie H362-AL, dos (2 ) in
terruptores para proteger compreao- 
FM Mase 8538, 160 Am p. SDG-15, 
series C 201782-JB y 241099-MA, to
dos marca Square-D, PanMes de Dís- 
tnbución: Un (1 ) entrada 800 Amp., 
un (1 ) entrada 600 Amp., cinco (5 ) 
entradas 200 Amp., una (1 ). entrada 
225 Amp., marcas Square D. Trans
formadores: Un (1 ) 75 K V A , mode
lo AA,^ serie S-05335, tres (3 ) 45
K VA , series S-0755310, ( ...............).
S-07550214 y S-057557, marcas Sor- 
gel. E l equipo anterior incluye ca
bles, cajas de conexiones y otros im
plementos. Un Transform ador de 750 
KVA, trifásico, marca Pensylvania, 
serie C00811-5-1. Equipo de absorción 
de aserrín, un (1 ) ciclonen para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y estructura me
tálica de 25 ft de alto, dos (2 ) So
pladoras de aserrín consistente en: 
Abanico tamaño 626, marca Barry  
Blower. modelo OT, serie 7 2 ^4 5 . 
con motor eléctrico de 60 HP„ 230 V , 
marca U.S. Eléctrica!, modelo R , ser 
ne 09418-01-1'^^ abanico tamaño 
621. marca B arry  Blower, modeto 
OT. serie 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V. marca U S  Eléctrica!, mo
delo R  sene 4918-01-006, Ductos 
flexibles metálicos para absorver 
asemn. conexiones y  abrazaderas 
para tubos ñexibles, seis (6 ) tolvos 
de acumulación de productos, Mete 
(7 ) Transportadores de banda de 10' 
X 12" con 1 motor de 1/3 HP, marca 
Baldor y  reductor de velocidad para 
c/traasp., un (1 ) Transportador de 
banda de 40'x36 " con motor de 1/2 
HP. marca Baldor y con reductor de 
velocidad, un (1 ) Transportador de 
Banda de 40x18". todos marca In
dustrial Wood Mach. Co., dos (2 ) Le
vanta cargas Le Tomeau. marcas 
John Deere, modelos 48041 y  480 
AA . series 164927T y  176838. E! 
dominio se encuentra inscrito a su 
favor con el No. 30, Folios 94 al 99 
del Tomo 86 del Registro Mercantil 
del Departamento de Francisco Mo
razán. Los Bienes Muebles anterior
mente descritos han sido valorados 

de común acuerdo por las partes en 

la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta V Un Mil Cuatrocientos Cin-
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cuenta y  Seis M il Lem piras...........
(Lps. 451,4i56.00). B ) BH Inmueble 
que a  continuación se describe: Un 
Lote de terreno y  sus m ejoras actua
les y futuras, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de Santa Cruz de Yo- 
joa. Departamento de Cortés, Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "A gua Azul", ubicado pre
viamente en la esquina Noroccíden- 
tal de un lote de terreno de mayor 
tamaño, del cual se desmembró, el 
que se describe y cuya relación de 
medida es la  siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro
piedad de la cual se desmembró, cei- 
ca del límite de la  nueva carretera 
del Norte, corriendo hacia el Sur 
treinta y ocho grados (38'') treinta 
minutos (30*) Oeste, a lo largo de 
una línea cercana, se midieron mil 
cincuenta pies (1 .050); de aquí runi 
bo norte treinta y  tres grados^ (33") 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
pies (630); tomando el rumbo norte 
treinta y ocho grados (38") trainta 
minutos (30*) Este, se midieron mil 
cincuenta pies (1050) al limite Norte 
m&R cercano del terreno La  Joya; en
seguida, a io largo del límite dicho, 
hacia el Sur, treinta y tres grados 
(33") Este, se midie^^^n seiscientos 

treinta píes (630) llegando al lugar 
en dende se principio la  medida. El 
4rea total del lote descrito es de 
quince (15) acres; y  cuyo titulo de 
dMninio consta en la  íkM:ntura PA 
Mica otorgada ante h)a oficios del 
Notario Elíseo Pérez Cadalso, el jue
ves veintisiete de ju lio  de mH nove
cientos setenta y  dos y  aparece ins
crito a  favor de ^  International 
Wbod Products Company, S. A., bajo 
M Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos Cua
renta y Nueve (349) y  siguientes del 
Tomo (Sentó Dos C  (102-C) del Re
gistro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento! de Cortés; sobre un lote 
de terreno y  sus m ejoras actuales y 
futuras, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de Santa Chuz de Yojoa, 
del Departamento de Cbrtés, Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua A zu l" el cual se des
cribe a continuación: Comenzando de 
la esquina Sureste del lote de terre
no vendido a  la  Em presa Internatio
nal Wcod Products Company, S. A., 
corriendo hama el Sur, treinta y 
ocho Grados (38"), treinta 30 minu
tos Oeste, a lo largoí de la  línea cer 
cana, se midieron m il cuatrocientos 

(1.400) pies; Mmitamdo por este rum
bo con propiedad de Juan Femando

López; de este punto, con rumbo 
norte, treinta y tres (33") grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta (630) pies, de este punto toman
do ei rumbo Norte, treinta y ocho 
(38") grados, treinta (30) minutos. 
Este, se midieron mil cuatrocientos 
(1.400) pies, llegando al límite Norte 
del lote de terreno vendido a Inter 
natíonal W ood Products Company, 
S. A., limitando en estos dos Itimos 
rumbos con el teireno del cual se 
desmembra el que se describe; de 
este punto, con rumbo Sur. treinta y 
tres (33") grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies, llegan
do al punto de partida; limitando por 
este rumbo con el lote de propiedad 
de International Wood Products 
Company. S. A . E l Lote descrito! mi
de aproximadamente veinte (20) 
acres. Cuyo dominio aparece inscrito 
bajo ei número doscientos noventa y 
dos (292), Folios Trescientos Cin
cuenta y Uno (351) y  siguientes del 
Tomo (^ento Dos "C " (102-C) del 
Registro de la Propiedad de esta Sec- 
ción¡ Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de (!!órtés, lo cual cons
ta en escritura pública otot^ada an
te los oficios del Notario Elíseo Pé
rez Cadalso, el miércoles dieciséis de 
agosto de mil novecientos s ien ta  y 
dos. Los Bienes Inmuebles han sido 
valorados en común acuerdo en la  
cantidad de Doscientos Cincuenta y 
Un Mil Quinientos Treinta y  Cuatro 
Lempiras (Lps. 251,534.00) y  se re
matarán para con su producto hacer 
efectivo M pago de la  cantidad de Un  
Millón Ochocientos Ochenta y  Seis 
MU (Xnco Lem piras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 1,886.0(^ 74), 
más intereses y  costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Jaime Pineda Rodrigues, en 
su condición de Apoderado Legal de 
Banco Centroamericano de Integra
ción Económica (B .C .I.E .) c<mtra la  
Scéiedad Bitem ational Wood Pro
ducts (üompany, S. A., y  se advierte 
que por t r a t a d  de primera licita 
ctón no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983.

Rubén D arío NúSea, 

Secretario.

Del 10 A . A l 1 S. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Chvíl, 
de! departamento de Francisco Mo-

razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: ($ue 
en la audiencia de Remate, señalada 
para e! dia viernes dos de septiembre 
del año en curso, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, ei siguiente bien inmueble: 
**Un lote de terreno número nueve, 
de la Lotificacíón San José, situado 
en el lugar denominado El Guayabo, 
Caserío de Las Crucítas, dentro de! 
común de labradores de La Plazue
la. ahora denominado Aldea de El 
Hatillo,, de esta jurisdicción, lote que 
' onsta de un mil doscientos sesenta 
y doH metros cuadrados sesenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
limitado especialmente: AI Norte, 
propiedad del Doctor Ramón Vñle^  
Morales, y  lote trece de la misma 
Lotificacíón San José, calle de por 
medio; al Sur, lote número diez, de! 
Licenciado Alfredo Trejo (bastillo, 
^alle de por medio; al Este, lote nú
mero once de Sofía Pavón; y. al 
Oeste, lote número ocho de R ^aldo  
Harder. (^ue hubo dicho inmueMe, 
por compra a la señora Olimpia Oso- 
rio de Molina, s^ÚQ  consta M  h  
Escritura PúMica número vdnüvno, 
autorizada por e! Notario Cbrüos 
Lanza Zepeda, en esta ciudad ^  
quince de marzo de mü novecientos 
sesenta y  siete, inscrito el dmnlnio 
a su favor, con d  número 92, Fo- 
Hos 168 y  169, de! R ^istro  de la 
Propiedad Am ueble y  sobre dicho te
rreno, tal como consta al margen de 
la inscripción antes dicha, ha incor
porado las dguientes mejoras: Ihm 
casa de habitación, construida de 
bloques de concreto y ladrillo rafón, 
que abarca una superficie de dosden- 
tce diez metros c u a d r a d o s  
(210 M ts.2 ), y  compuesta de dos sar 
las, un comedor, una cocina can su 
alacena; un aplanchador, un cuarto 
para servidumbre con su correspM- 
diente baño, dos baños completas, un 
medio baño, tres dormitónos, una 
b o d ^ a . un lavandero, un garage do
ble. E l piso de la casa es de ladrillo 
de cemento; el techo es de madoa 
y de asbesto! cemento y con ventanas 
de celosías. E l inmueble anterlw- 
mente descrito, junto con sus mejo
ras, ha sido valorado de ermún acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Ochenta M il Lempiras e x a c t o s  
(Lps. 80.000.00), el cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora María 
Antonia Rodrigues de MMina, bajo 

el número 77, del Tomo 267, dd Re- 
g ^ r o  de la  Propiedad, HiiiOteeaa y 

Anotaciones Preventivas, de esta de
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partamento de Franciaco Morazán. 
Y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Sesent'i 
y Cuatro Mü Setecientos Setenta y 
Uno con Noventa y Un Centaws 
(Lps. 64-771.91) más los intcrcí'cs v 
c o s ^  del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres. Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil denominada 
Aseguradora. Hondnreña, S. A ,, con
tra María Antonia Rodríguez de Mo* 
lina. Y  se advierte que por trata^-se 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mipmo 
—Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1983.

Daiio Ayala CastiMo,
Secretario.

Del 9 a! 31 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, a! público en 
general, y para los efectos de le\' 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día lunes veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble embargado que se des
cribe asi: "U n  solar urbano ubicado 
en el barrio La Cruz, de esta ciudad 
de Gatacamas, con las dimensiones 
y límites siguientes: A l Norte, vein
ticuatro metros, colinda con solar de 
Fátima M ejía; al Sur, veinücuatro 
metros, limita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayala, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manuel 
Gonzáles y  al Oeste, veintidós me
tros, limita con solar de Rescinda 
Jiménez, calle de por medio." Que el 
lote de solar relacionado lo adquirió 
por compra que hiciera al señor Ben
jamín Bustillo Manzanares y  se c:!- 
cuentra inscrito e! dominio a favor 
del señor Germán CMstian Sevilla 
Lícona, bajo el número 77, tomo 
X V n  del Registro de la Fh*opiedad 
inpotecas y  Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Olancho 
Consistente las mejoras realizadas C!t 
dicho inmueble en: "U na casa de 
habitación construcción de ladrilh! 
rafón, con piso de ladrillo mosaico, 
artesón de madera de pino aserrada 
de buena calidad, techo cubierto con 
láminas de asbesto cemento acana
lado; las paredes están repelladas 
y pulidas; consta de cinco piezas 
que se ocupan para dormitorios, una 
sala, una cocina v un comedor Y,a

casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrados: la 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas con 
celosías protegidas por balcones de 
hierro de uno punto veinticinco me
tros de ancho por cero punto ochen
ta y cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y un 
buen servicio de agua potable con 
sus servicios completos de baño y 
lavabo y una pila para almacenar 
agua, en el solar están sembrados 
ocho árboles frutales, cuatro man
gos, dos nances, un aguacate y  un 
naranjo". Dicho inmueble fue valo
rado de común acuerdo en la canti
dad de Cinco Mi! Lempiras Exactos 
(Lps. 5,000.00) V se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Un Mil Ochocientos Do
ce Lempiras con Ochenta y Cuatro 
Centavos (Lps. 1,812.84), más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cem a, Apodera
da Legal del Banco de E L  AHORRO  
HONDURENO, S. A .", contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y se advierte a los interesados que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.— Juticalpa, Olancho, 4 de 
agosto de 1983.

Víctor Henmáadez L.

Del 6 a! 29 A . 83. Secretario.

E l infrascrito, Secrctano del Juz
gado de Letras Segundo de lo O vil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de iey, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal, para el día m artes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de ia mañana y  en el local que ocupa 
este despacho, se rem atará en púM: 
ca subasta ei siguiente Inmueble 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guaeerique, en la  ciudad de 
Comayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
"LO S AV ISO S", el cual mide y  limi
ta: AI Norte, dando a la  calle, con 
ocho metros con sesenta y  siete cen
tímetros; A l Sur, con terreno que 
fue de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y  tres centímetros; A I Este, 
con terreno de Pedrq Rivas. Hem au- 
do Angulo, primer lado, tres metros 

sesenta y seis centímetros, y segun
do lado, seis metros treinta y nueve

centímetros; y A l Oeste, con propie 
dad del mismo señor Pedro Rivas. 
con nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y encina y  el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de iadrilío y pie
dra y piedra de cuya, con salientes 
de cemento y hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y una cocina, te
cho de asbesto, encielada de caoba, 
piso de ladrillo de cemento; con sus 
senecios de agua y  luz eléctrica. In 
mueble que es de propiedad del señoi 
Enrique Barahnna Barahona, e ins
crito a  su favor bajo el número 277 
Folio 292 del Tomo 220 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y  Mercan
til de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación nn se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do, en la suma de Quinco Mil Lempi
ras Exactos ( l 4 )s. 15,000.00) y  se 
rematará para con su producto, pa
gar a  la s^m ra Francisca Pineda, la
suma de Cuatro Mil Lem p iras_____
(Lps. 4.000.00), más intereses y  cos
tas del p r^ n te  jmcio Ordinario, que

en deberle e! señor Enrique Bara
hona Barahona.— ^Tegucigalpa, D. C.. 
27 de julio de 1983.

Héctor BMuón Tróchca VelásqoM,

Del 3 A l 25 A . 83. Secretario.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y para los efectos de ley. hace saber: 
Que en la audiencia de! dia veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: "Un  
solar urbano ubicado en la  ciudad de 
Campamento y  que consta de veinti 
cinco varas en cuadro, limitando asi: 
Al Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro
berto Rovelo; a l Este, con casa y so
lar del señor Enrique Flores: y. al 
Oeste, con casa y  solar del señor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa". E sta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo e!
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número 92, Tomo 47, y  la respectiva 
Hipoteca bajo e! número 21, Tomo 52, 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. E l inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Cinco M il Quinientos Lempiras 
exactos (Lps. 5.500.00), m&s los in
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Apo- 
perado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "C AM PAM EN TO  
LIM ITAD A", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismu.— ^Juticalpa, 28 de 
julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila, 

Secretario por ley.

Del 5 al 27 A . 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
tiséis de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el locat 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble, que se describe a continuación: 
"Seis lotes numerados del veintitré:; 
(23) al veintiocho (28 ), del Bloque 
30, con un área de dos mñ cuatt-r -̂ 
cientos cincuenta y  un metros con 
veinte centímetros c u a d r a d o s  
(2.451.20 M^), equivalente a tres mi! 
quinientos quince punto sesenta y 
seis varas cuadradas (3.515.66 V^). 
y lote del primero al treinta y dos 
(1^ al 32), del Bloque número trein
ta y cuatro (34 ), con una área de 
quince mil ciento nueve punto ochen
ta y tres metros c u a d r a d o s  
(15.109.83 M^), equivalente a vein
tiún mñ seiscientos setenta y uno 
punto treinta y ocho varas cuadra
das (21.671.38 V ^), los cuales están 
inscritos con el número 90, del To
mo 468, del Registro de la Propiedad, 
Hipoteca y  Anotaciones Preventi
vas, del Departamento de Francisco 
Morazán, y cuya división y  lotifica- 
dón, aparece consignada en la Escri
tura de fecha doce de nnarzo de mil 
novecientos ochenta y  uno, autoriza
do por el Notario José Arecio Ochoa,

e inscrita con el número 45, del To
mo 473, del mismo Registro de la 
Propiedad. Los inmuebles anterior
mente descritos, han sido valorados 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Doscientos Cincuenta 
Mil Lem piras exactos (L  250.000.00), 
y se rem atará para con su producto, 
hacer efectivo e). pago de la cantidad 
de Ciento Ochenta y Seis M il Lempi
ras exactos (Lps. 186.000.00), más 
intereses y  costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por José H. 
Burgos, en su calidad de represen
tante del Banco de Londres y Mon- 
treal, contra el señor José Hasbun 
Touché, en su carácter de Í3erente y 
Apoderado (General de la Empresa 
Urbanizaciones Hasbon, José Has
bun Touché y  C ía.", y se advierte que 
por tratarse de Segunda Licitación, 
es postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad. —  Tegucigalpa. 
D. C., 4 de agosto de 1983.

Darío Ayala GasüHo, 

Secretario

Del 16 a l 24 A . 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en geneml y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de! día martes trece 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta el siguiente in
mueble: "Lote número cuatrocientos 
sesenta y cincuenta del Bloque "R R ' 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centímetros y que 
mide y lim ita: A l Norte, nueve me
tros y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y  ocho del Bloque "R R " 

de la Urbanización Residencial Las 

Colinas; al Sur, nueve metros y co
linda con la autopista de circunvala
ción de la  misma urbanización; al 
Este, veintidós metros cincuenta cen
tímetros y  colinda con el lote cua
trocientos sesenta y  cuatro del Blo
que *TtR" de la  Urbani^tción Resi
dencial L as Colinas y  al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros y 

colinda con el lote cuatrocientos se
senta y  seis del Bloque **RR" de la 

misma Urbanización. Que formando 

un solo Cuerpo cOn el lote cuatro-

P<M  M M R StCtlMM
Haga sus publicaciones en el 

Diario OCciol LA GACETA, y 

procure mondar los originales 

de sus avisos con toda doñdad 

petra evitar equivocaciones.

LA DIRECaON

cientos sesenta y cinco dd Moque 
"R R " se encuentra construida en ca
lidad de m ejoras una casa con un 
área total de construcción de noventa 
metros cuadrados; construida con 
bloques de arcilla cocidos al vado, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, st  ̂estructura es 
de concreto que incluye dnnientos, 
castillos y  corona, techo estructura 

de madera curada y  terminados coa 
láminas de asbesto y  cemento, ddo 
de pleywood y aislite, sostenidos en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitación granito; com
puesta de tTM habitaciones oui doset 
terminados, dos baños comMctos, co
cina con lavátrastos y su mudJe) 
cuarto de servicio con su baño priva
do; área para sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el 51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, IBpotecas y Anota
ciones Preventivas d^ este Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad &  Veintiún MU 
Veintidós Lem piras con Setmita y 
Cuatro Centavos (L . 21,022.74) más 
los intereses y  costas del juicio Eje
cutivo promovido por L A  VIVIENDA  
Asociación Hondureña de Ahorro y 
Préstamo, S. A ., cw tra  d  s^or 
Rafaela Améndola Massara, y se ad
vierte que por tratarse de primera 
iicitación no se admitirán postaras 
que no cubran las dím terceras pírtes 
del avalúo del mismo.— ^T^;ucigalpa, 
D. C., 2 de agosto de 1983.

Darío Ayala CasMo,

Secretario.

DM 11 al 31 A  . y  1* y  2 S . 83,
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E! infraacrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y para loa efectos de ley, hace saber: 
Que en !a audiencia del día martes 

veintitrés de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble que ae describe a  con
tinuación: "U n  lote de solar urbano 

que tiene quince varas de frente por 

treinta y cinco de fondb y  lim ita así: 
al norte solar de Reynaldo Rodrí
guez; al Sur, con solar y casa de Jo
sé Blas Menjívar^ mediando calle; 
al Este, solar y casa de Daniel Val- 
derramos y  al Oeste solar y  casa de 

tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo X V n i; 
del Registro de la Propiedad y  sus 

mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafón y  bloque 

de concreto que consta de una pieza 

de seiq varas de ancho por cinco de 

iargo; otra pieza de cuatro varas de 

ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas de ancho por seis 

de largo, en el que están instalados 

dos closets de madera de caoba de 

primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 

cemento mosaico, una acera al lado 

de !a calle de ladrillo de cemento; 
puertas y  ventanas de madera de 

caoba de primera clase, servicios sa
nitarios y  baño; todo construido en 

ana área de diez varas de ancho por 

once de largo; una cocirra de cuatro 

varas de ancho por sem de la?go. 
cojistrucción paredes de ladrillo de 

rafón y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de prhme. 
ra clase, techo cubierto de lárrúnas 

de asbesto construcción que accede a  

la principal. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la E je 
cutada bajo el número 248 Página 

166 y 167 de! Tomo X IX  del Libro  

del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan- 
eho y la respectiva Hipoteca a favor 

de la Cooperativa Ejecutante bajo  

d  número 32 del Tomo 38 de! LÁbrO 

del Registro de la Propiedad, Hipo

tecas y  Anotaciones Preventivas de 

este Departamento. BU inmueMe de

común acuerdo por las partes en la  
cantidad de Doce M il Lem piras Exac
tos (Lps. 12,000-00) más los intere
ses, costas del presente juicio ejecu
tivo y Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
Gmrcía Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Catacam as L i
mitada", contra la señora M ariana 
Lubina López de Luna, y  se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

Ahtreial Zelaya Dávila, 

Dei 30 J., ai 22 A . 83. Srio. por ley.

E i Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y a las dos de la tarde, y  en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un  
lote de solar urbano cuya extenmón 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y canco punto 
veinte varas * cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
t e  especíñcos son: al Norte, calle de 
por medio con taller mecánico de 
Francisco Zepeda y  propiedad de V ic
toria l^ e d a ; al Sur, con propiedad 
de Petronilo (Jhandías y  Zoila de Pa
dilla; al Este, con propiedad de Rosa 
Heaaríquez Cañas y  Antonio Matute; 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y U lian  Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y la cual tiene, doce varas 
de latgo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte
rior de doce varas de largo, por dos 
vanas y  veintid^ pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en

PMM MEMtt StaHM!
Haga sus pubÜcacíones en eí 

DioHo OEcía! LA GACETA, y 

procure mondar los originales 

de sus ctvisos con toda clañdod 

pora evitar equivocaciones.
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forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y una pieza 
de tres varas diez pulgadas de largo 
por dos varas de ancho, teniendo ade
mas una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la construc
ción tiene las paredes repelladas, ar 
tesón de madera de pino aserrada, 
tqcho de tejas y  piso de cemente 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y  lavandero, contiguo 
al baño, levantando en el interior del 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para el 
secado de granos. Tres patios total
mente encementados con fundición 
de tres centímetros de espesor, con 
un anea aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 m ts.2), muro a! contorno de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y  ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasted- 
miento de agua de ladrillo rafón, mu
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y  ocho centímetros 
(0.68 cms ). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos' hojas a! lado de la cálle, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera, al frente de 
la  casa, cuenta además con instala
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina. Que el inmueMe ante
riormente descrito se encuentra ins
crito bajo el número 77, Tomo 57 del 
Registro de la Propiedad Inmueble
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y MercantU de este departamento de 
Olancho, a  favor del señor don JUAN  
Angel Rosales Moneada, y  se rema
tará para con su producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, más inte
reses pactados y  costas del presente 
Judo Ejecutivo, promovido por la 
Licenciada Peda Rubinstein de Cer- 
na, en su condidón de Apoderada Le
gal d d  BA N C O  D E  E L  AHORRO  
HONDUREÑO, S. A ., se advierte a 
loa interesados que por tratarse de 
pdm era lidtacMn no se admitirán 
postaras que no cubran las dos ter
ceras partes de! avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de V E IN T ISE IS  
M IL N O VECIEN TO S O C H ENTA  Y  
OCHO LEadPIRAS C O N  V E IN T IU N  
CENTAVOS (Lps. 26,988.21). —  
Olancho, 2 l de julio de 1983.

Marcial Z d aya  DávHa

Secretario por Ley  

Del 2 al 24 A . 83.

E l infrascrito. Secretario de! Jua
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y pa
ra loa efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del dia naiércoles 
treinta y  uno de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres, a  las diez de 
la mañana, y  en el loca! que ocupa 
este Despacho, se renaatarán en pú
blica subasta los siguientes inmue
bles: a ) Lote de terreno situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, 
en el departamento de Cortés, que 
segregado de uno de m ayor cabida, 
tiene los siguientes línütes y  dimen
siones, en form a triangular: A I Nor
este, cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con propiedad del 
señor José Roderico Barrientos B.. 
antigua carretera del Norte, de por 
medio; a! Sureste, trescientos seten
ta y  tres punto veinte metros, con el 
resto de la propiedad del Ingeniero 
Francisco Fernández Guzmán, del 
cual se desmembra esta parcela; al 
Norte, trescientos sesenta y  cuatro 
punto noventa y tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestas viu
da de Pineda, y con propiedad del 
Ingeniero Francisco A . Fernández 
Guzmán. Que el inmueble asi descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y se encuentra ins
crito a favor de "H otelera Yojoa, 
S. A .", bajo el número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
del Libro de Registro de la. Ptopie- 
dad. Hipotecas y  Anotaciones Preven

tivas de la Sección Judicial de San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Molo
nes Trescientos Cincuenta Mi! Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre el 
inmueMe descrito anteriormente se 
encuentran las siguientes mejoras:

1) BKhñcio central que consta de 3 
nivélM y  alberga los ambientes si
guientes: A ) Facilidades adminístra- 
thms; B ) Restaurante; C ) B ar; D ) 
Club Nocturno; E ) Lobby; F ) Comer- 
cío; G ) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de U n  Millón Cuatro
cientos Setenta y  Cuatro M il Doscien
tos Lem piras (Lps. 1,474,200.00).

2) Ediñeios de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno. 
separados entre sí y  separados del 
ediñeio central^ valorado en la can
tidad de Dos liCllones Ochocientos 
Setenta y  TYes M I Doscientos Ochen
ta Lem piras (Lps. 2,873,280.00).

3 ) Ediñeio de servicio y  manteni
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de TrescientM Cuatro Mil Lem
piras (Lps. 304,000.00).

4) Edificio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en la 
canMdad de Doscientos Veinticuatro 
Mil Lem piras (Lps. 224,000.00). 
c) "D os lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización deneñninada BR I
SAS D E L  LAG O , en el Lago de Yo
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mil 
setecientas treinta y  cinco punto 
treinta y  nueve varas cuadradas. Y  
con la siguiente descripción: Lote (1 ) 
a! Este primera avenida de por medie 
con bloque "A "  114 07 metros, con 
rumbo N4 58*W, al Norte, con Lotes 
D-1 y D-8, 99.65 metros con rumbo 
N  8502'E; a! Oeste segunda avenida 
de por mecho con bloque "G " 55 me
tros con rumbo 545 S 'E ; a! Sureste, 
ron primera calle. Lago de Yojoa de 
por medio 99.05 metros con rumbo 
S48 24* W ; al Sur, con primera calle 
Lago de Yojoa de por medio 20.15 
metros con rumbo S84 49*W, e! lote 
tiene un área total de doce mil cua
trocientos treinta y cinco punto se
senta y  dos varas cuadradas; Lote 
(2 ) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BR ISAS D E L  LAGO, 
colindando al Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani 
zación Brisas del Lago, y  donde se 

encuentra construida la Casa Club 

87.00 metros, con rumbo N. 458'W ; al 
Norte, con lote "A "  1.50 metros con

rumbo 85 2' W ; al Oeste, con propie
dad de doña Irene A . vda. de Pineda 
88.50 metros con rumbo S458 'E ; al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, S. de R. L., 60 
metros con rumbo N  86 44' E. El lo
te antes citado tiene un área de cua
tro nnil trescientos ochenta y siete 
punto cincuenta metros cuadrados, 
cqmvaleute a  seis mil doscientos no
venta y  dos punto setenta y siete 
varas cuadradas. En el predio se 
cuentran construidas las sigaieRtea 
m ejoras:

1) Dos canchas de Tennis, om mu
ros de ladrillo y  piso de omcrete, 
cercadas con malla de ciclón calibre 
once, de ocho pies de alto.

2) Una piscina semi-oümpica, de 
doce por veintiacinco metros, c<m sis
tema completo de filtración, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

4 ) Un edificio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y servicios entre
piso metálico y  concreto con ^ o  
falso de caña brava. Segunda Hanta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con baranda metálica, cen 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área de! edificio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, de 
treinta y  seis metros cuadrados de 
área, piso de concreto, techo metálico 
con asbesto, hornilla para cocina y 
hornos.

6) (^ n c e  casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y  asbesto.

7) Juegos mecánicos para niños. 
Todo con un valor tota! de Cuatro
cientos M il Novecientos T^inta y  
(Cuatro Lem piras con Ochenta y (3n- 
co Centavos (Lps. 400.934.85). d) La 
Empresa Mercantil denominada HO
T E L E R A  YOJOA, S. A., con su equi
pamiento que es el siguiente:

1) Un bus Dogge. 15 personas,̂  
niodclp 78; 2 ) Un bus Toyota Mace 

2000; 3 ) Un Bus Toyota Panel; equi
po y  mobiliario, mobiliario y eqtupo 

de oficina; 4) Chíatro escntorloa eje
cutivos; 5 ) Un archivo metal, cuatro 

gavetas; 6 ) Cuatro sillas de paleta;
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7) Una m&quma Registradora N C R  
4200; 8) Un reloj marcador Am ano; 
9) Un reloj vigilante Lathen; equipo 
séaátioo; 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16' B IG  Jomes; 12) 
Diez Lanchas de 14' B IG  Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Bvin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eshies Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajillas y utensilios 
para cpdna; 20) Un lote de utensi- 
lioa, cucharas, frideras, platos, cu- 
ehiUos, etc.; equipo diverso; 21) Una  
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C30-SAE-1B; 22) Un congelador 
Weatinhouse W EFC-158T; 23) Un  
íxmgelador Weatinhouse W  E  F  C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re
postería 'Tdontague"; 26) Una estu
fa con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un  
Probador de masa "EIPCO"; 29) 
Una refrigeradora "TR O U LSO N", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor "TR O U LSO N" GHT-132; 31) 
Un Refrigerador "TR O U LSO N ", mo
delo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVO RY RT-2; 33) Un conge
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y dM  lavadoras, 
com su plancha 39"; 35) Cuatro hL- 
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dos lavados con su plancha 90";
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo Buffet caliente "A lto  
Shan", modelo 300 H FT ; 40) 1 equi 
po Buffet helado "A lto Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente Alto Shan 1,000 3; 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoras elécthcas American D ryer; 
44) Noventa y ocho Juegos de la
vados 'TOelta" No. 522; 45) Una Re
bañadera "Intedgc " E-300; 46) Un  
Gavetero conservador pan caliemte 
"A lto Shan"; 47) Dos carros para 
vajilla; 48) Ihi ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventHadores 
extractor RB-30625; 50) Cim to vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60; 52) 
Ciento cuarenta y  ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400; 54) Ochenta mesas 

de noche 1970-400; 55) Ciento dieci
séis inodoros con au tanque N o. 1200; 
56) Un lote estantería especia! para 

Cámara de refrigeración; 57) Un  

lote equipo de baño Sauna; 58) 
Gm to veintiocho sillas para cuarto

No. 900 ; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45; 60) Una cámara fría  de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría ; 62) Dos lavatrastos métalica; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inmddaMe; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros 
m eda para servir; 67) Cuatro estan
tes de acero inomdaMe; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable; 
69) Un lote de estantería para cánm- 
ra  refrigeración; 70) M ez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría ; 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) U n  Sar
tén basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con Bltro autoBaático; 79) 
Un homo eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaídatoe; 81) 
Trescientos once llavines para puer
tas; 82) Una máquina de hacer café; 
$3) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extraetmra; 85) Una  
cocina con hom o; 86) U na cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asade
ra; 88) Un ablandador de Carne; 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de frutas; 91) Insta
lación de equipo de oñeina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) U n  lote de utensi
lios de cocina; 97) U n  lote de utensi
lios de cocina; 98) U n  lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banhs Morse 150-2; 100) U n  tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Idel; 102) U n  A ire  Acon
dicionado Carrier; 103) Un Aire  
acondicionado Adicional; 104) Una  
Bomba Goulds modelo 3656; 105) 
Una Planta Telefónica Oki 250-H ;
106) Una pista baHahle de madera;
107) Cincuenta, y  ocho m llas; 108) 
Tres máquinas registradoras N C R ; 
109) Cien lAckers; 110) Noventa 
Extractores de A ire; 111) U n  lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y  ocho alfom bras para baño; 
113) Ochocientas dieciséis sábanas; 
.114) Noveáentas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas; 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mil cuatroóentos cuarenta toa
llas; 118) eSento cincuenta y  seis 

cortinas de baño; 119) Ciento cua
renta y  cuatro docenas de ganchos; 
120) CSnco mesas para CoktaÜ; 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Un  

enM ador de vmos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos a^ irado ras; 126) 
Dos planchas eléctricas; 127) Nueve 
jaboneras para jabón liquido; 128) 
Veinte jaboneras para em potrar; 129) 
Ochenta y siete papeleras para em
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 1 ^ )  U n  motor eléctrico 
Daers No^ 67358; 133) O^Aenta y  dos 
acondicionadores W all M ate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo faro l grande; 136) Una 
calculadora Cannon sene 771514; 
137) Nueve Centrales A ire acondicio 
nado. Todos los activos en su suma 
ascienden a  la cantidad de Cuatro 
Molones Quinientoa Setenta y  Un  

M il CuatrocientoB Ochenta Lempiras 

(Lps. 4,571.480.00). e ) L a  empresa 

mereantñ denominada en la  canti
dad de Quinientos CSnco MO Ouatro- 
mentos Veintiún Lem piras con Cinco 

Centavos (Lps. 505,421.05). Los an
teriores inmueMeg fueron valorados 

de común acuerdo por las partes; y 

sus mejoras como los activos de las 

sodedadea mercantiles, p w  medio de 

peritaje, y  ae rem atará para con su 

producto hacer efectivo éi pago de id 

cantidad de Cinco ÍBHones Quinien- 
toa Cincuenta y  U n  áCl Doscientos 

Cincuenta y Cuatro Lem piras con
Ochenta y Un Centavos ....... ..........
(Lps. 5,551,254.81), más los intere
ses y costas del juicio ejecuUvo 

promovido por éi Mcenciadó Dago- 
berto Mejía Pineda, en su carácter 

de Apoderado Legal de la Corpora
ción Nacional de Invermones (CO - 
N A D I), contra el señor Francisco 

Antonio Fernández Guzmán, en 

condidón de Presidente del Consejo 

de Administración y  Gerente y  Re
presentante Legal de las Sodedades 
Hotelera Yojoa, S. A . y  Urbanizadón  

Recreo Bnsas del Lago, S. de R. L , 
esta última solidaria de la  pnmera, y  

en su condición personal de Hador 
de Hotelera Yojoa, S. A . Y  se ad
vierte que por tratarse de primera 

iidtadón no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— ^Tegud- 
galpa, D. C., 3 de agosto de 1983.

D año A yala  CasHBo 

Secretario:

Del 4 ai 26 A . 83.
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Í E F A m ü A  BE E S T A B Ü
CommínABacKMMM̂  íMwas ¡^¡Mhus y Transycítí

Concluye el Acuerdo No. 211

Ow!

xm VMícM

AS en baño ádá M2 ñM3

JwHneraa de laddHo 
enchapadas cem matbsa 
2.Mzd.4$ i. un. idAM

Acero perhnetral de 
ccocretoaia^eg' i!3.áé m lAM 4M LM

EcHdara metábea an 
earaedi Eebai CBb 4M áW A W .M

O.4dx0.S0 Md )B áMd M M

tAwMaS!
a) Codna M2 M L MAM SIAM
b) Aiaoena ÍA5 ML 7A00 íOÜLM
c) CaaMaro ÍA5 ML. 2iAM 3SAM

Pasamanos de madara 
y de

r x r M é ML M M 3!AM

Banco de trabajo taCer 
mecánico, tablero de y  
eapew M # M L a&M latM  AW3.75

Osan Tata! W.Má39

(SO N  O C H E N T A  Y  S iE TE  M IL  OCHOCIENTOS N O V E N T A  Y
c n ^ ^ )L E M P IR A S  íX M VT^M 3N TAYy^nFM BC E^nM r^X 3

DBCQAA; ÍSt C á d ^ ^ L ^ a e l t n ^ ^ ^
ejecutado cada mea, de acuerdo a íaa Eetimacionea meoauates. Lae Bsü- 
madones aer&n aprobadaa por la Dirección y  ae deduciró dd monto' total 
de !aH míamas, un 5% haata cínnpüetar eí S0% de! trabajo, motivo de este

^ & ^ ^ gM an ^ ^ ad ^ k m ^ J e aM A d ^ w m K a ^ (b d ^ ^ & ^ ^ c m m d o h a^ ^  
entregado !a obra deNdamente terminada y ac< )̂tada por 3a T^recdón; y 
que et miamo Contratista haya extendido a favor de la Dirección un homo 
de fidelidad por una suma igual al valor de !!a retención, para responder por 
cua!quier ^ ! a  que apareciere en ios trabajos. Durante un período de un 
^ ^ ^ O M ^ ^ ^ ^ rp ü Ü rd e la A ^ h a a o q w ílA íh K ^ d ó n e m R a la rM p M ^ w a  
ACTA DE RBCB3<TON de ios trabajos oomtratados.

Direcci^ podrá aceptar en este caaot, garantía iüpotecarias d ^ *  
a^M ^^otM m odeeM m ndacM M M üm h^aw & w on

DEX3MA PRIMERA: Í3 Gobierno anticipará al Contratista el ld% dd 
Contrato ai estar formalizado, esta cantidad te será descontada proporcío- 
aalBMHts de ios pagos mensuales que se hagan al Contratista por trabajos 
terminados.

Acuerdo 213

e n l ó d e  ah ^ ^ k
1977.

AC U E R D A :

Aprobar en todas sus partea d
Contrato que literalmente dice:

W ^ T R A T G  D F
PR C yESÍO yALN S

m ayor de edad, casado, Tte. CMÍ. de 
ihg. D.B.M., y de este vedndar!& 
jM ^M m doensnoM dkM ná^SM M É^  
r ^  de B M a d o e n ^ C ^ ^ s d m  ^  
Ccanumcacionea, Obras Pábliees y 
T ^M M pM h ^qu em íM ^^^^M A eow

trato, p w  la  Direeeidn Geasaai de 
Caminos, qne en io sucesivo se Ha- 
m ará ' L s  D irecci^'^ por una parte y 
por otra, ^  señor Muasef Otada 
A sgaf , mayM* de edad, caaado loge^ 
niero <2vü y  de cate vedndariA coa

9& Tomo Nv 4, metendida en Tcgad- 
galpa, D.C., Tarjeta dei la^aneato 
Sobre !a. Renta 037514 Sotvenda 
Distritai ó Municipa! N? A-i!8B50, 
R ^[istro  TMbutario AQUST^ he- 
ntos in v en id o  en edebrar eorao en 
cifecto edebramoe ei presente Con
trato de Servicios Profeaiooaiea bajo 
los términos y  cendidemes siguientes

Prim era: Objeto deí Oontraha.—Ni 
Gobierno de Honduras ha ceiehtraáo 
con el GoMemo de ios Estados IM - 
dos de Am érica, por medio da ia 
Agencia para ei Desarrollo latenaa^ 
cional (A .I.D .), el Convenio de Ptéa-

parte de esos fondos han sSdo dasti-

cM n ^^^  d e t ^ m h m s d e ^ ^ ^ w a  
Asentamientos Campeónos, para !s 
cual requiere ios Mrvieios de un 
gmúmv C^^!, wm e ^ ^ ó m o a 'm  
localización, dirección y aupervi<i& 
de Proyectos.

Segundo: ReQ^onsabiliáad y Anto* 
rMad
tendrá la  reaponsabüidad y autoridad 
d^ a d M M Q i  

en
con ei Proyecto, tales como:

a )
b ) Localiaad&n de rutas.
c ) E ^bM ^d ó n d en u ^^m m m g^

trabajos a  realizar con aüa. sa 
detalle.
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I^M M dén  d d
p w  lA

Dirección.

IMed, eficiencia y  cantidad de! 
equipo a utilizarse directamente

f  1 Ctmtrol y aprobación de la  cali
dad de los materiales que se 
utilizarAn en ei Proyecto.

g ) Control y aprobación de la  ma^ 
r m < ^ d M a  a am píam e en d  
Proyecto.

h) Revisar y certificar ias esticaa- 
ciones de pago de los Contra
tistas asignados a l Proyecto.

íl Preparación de informes de 
P K ^^^o  en iM T ^ m n b ^  y  pe
riodicidad que la IMrección 
requiera.

j )  Preparación del informe del

los lineamientos que estipule la
Dirección.

a  la lX n ^ ñ & ^ t a n  
pronto como sea posible, la 
ocurrencia de cualquier hecho 
o condición que pueda demorar 
la terminación del Proyecto, de 
conformidad con el program a 
de ejecución de! Proyecto e 
indicando las providencias qne 
se lleven a cabo para rennediar 
tai situación.

i ) Certificar que el Contratista ha 
u K ^ H ^ n M m o d e o b m p m v ^  
niente de los AsentamiMitos.

i!) Cualquier otro servicio r ^ t iv o  
a la  ejecución oportuna y  ade-

reccíw  ju ^ u e  conveniente.
Tercero: ReqmnssMHdad de h

Dirección:
a ) L a  Dirección prestará toda la  

ssisteneia neoeasHa a l Inganie-
ro en la copia reproduccíóni de 
cualquier información existente 
que se halle en su poder o  en el 
de otras Agencias del Gobierno 
de HoM iaraa que asan adecuar 
das y  pertinentes para eá trabar 
jo  de que aquí se trata.

b ) L a  Dirección también suminis
trará sin restrícciÓR alguna, 
todos los Derechos de V ia , Ac
ceso y/o servidumbre que se 
requieran para iniciar y  com
pletar la ejecución del traba jo  
objeto de este Contrato y  con
viene en pmier a  la  ^íqMS&eión 
dichos derechos de entrada con 
tiempo suBciente, para impedir 
demoras en la e jecuci&i del trar 
bajo. Ez entendido también que

Por este Anticipo el Contratiata rendirá ente la  Oontraloeia General

utilizarse Hí el proyecto debido a  deposiciones gubernativas que entran en

serán reembolsadas al CerntraOsta por ^  Gobierno.

DECIM A T E R C E R A : Cualquier intención de redam o por parte del 
Contratiata deberá notificarse a la  Dirección dando las razones d d  caso, 
dentro de los siete dias deqm és del comiomo de la  causa que es base d d  
redamo.

S id (^ m b w ^ ^ a n o a o m d e e lK ^ A m o o la n o Ü ñ M C M m d e ú d M M M n  
de reclamo dentro del período especificado éste exim inará del reclamo 
al Gobierno.

DECIM A C U A R T A : Forman íMurte de este Contrato y  con d  consti-

suplemento; b ) E l Acuerdo que se emita para su aprobación; c ) Los 
planos elaborados por l!a Dirección para la  ejecución del proyecto; d ) 
Disposiciones Especisles; e ) L a  Fianza; g ) L a  Orden de Inicio, y ; h ) 
Programa de trabajo.

DECIM A Q U IN T A : E l Ctmtratista para garantizar la  totai qjecudón 
d d  Cmdmbo ¡w r e d e  mMm^ a ^ o s e ó M ^ ^  a rmM^rCmMa M d e ^  
Contraloria General de la  República.

DECIM A SE X T A : La  Dirección podrá dar por resuelto este Contrato 
en los casos siguientes: a ) Por el atraso injustificado deÜ Contratista en 
dar comienzo a las obras por más de Q U IN C E  (15 ) días, después de 
haber dado la orden de inicio de los trabajos; b ) Po r insolvencia d d  
Contratista mdiante su declaración en ^ tado  de quiebra; c ) Porque d  
Contratista, ceda, traspase, o que p w  cualesquier titulo trassaita d  
prcMnte Contrato en todo, o en parte, sin consentimianto y  aprobaci&i 
de la Dirección, y ; d ) Porque el Contratista deje de cumplir com cuales
quiera de las Obligaciones a su cargo derivadas de este Contrato, o  de 
órdenes de la  Dirección.

DECIM A S E PT IM A : E l Contratista se compromete á  colocar un 
rótulo descriptivo del proyecto, de acuerdo a las regulaciones de la  
Direcdón.

En fe  de lo cual firm am es el presente Cbntrató en la  ciudad de 
Conmyagüela, D istrito Central, a  les veiatiaueve dias d d  mee de nnarso 
de 19?T.— (  f  y  s ) Serapio Hernández Castdlamos^ Procurador General de 
la RepáMica.— ( f )  Eduardo BUmer A .— Comuniqúese.

J. A.MEMBáRCASnM) 
Despacho de Conmolescioacs, ObrasE l Secretario de Bbtado en 

PúMicas y  Transporte.

M. FLO R ES T H E R E S fy

la  Dirección dictará todas las 
medidas necesarias para la  ad- 
qu isic i^  de derechos de vía, 
oepropiación y/o indemnización 
para el Proyecto.

c) L a  Ihreecimi General de Cami
nos, suministrará las facilidades 
para el cumplimiento de los 
trabajos, como ser: Servicio de 
Secretariado, útiles de tm ba- 
jo, etc.

Cuarto: Duración y Vigencia del 
Contrato.— E l Ingeniero prestará sus 
servicios Profesionales por un perío

do de 8.5 ocho meses y  medio, contar 
dos a partir dcM 5  de a M l de 1977, 
tiempo que puede ser p tw n gsd o  de 
común acuerdo con las partes.

Quinto: Pago de Sueldos.— Ê3. In
geniero devengará memsuslzaente una 
suma de Tres M il (Quinientos Lempi
ras Exactos (1^ 3,500.00), pagaderos 
cada ñn  de mes, el cual incluye 
tram^xxrte al sitio de la  obra^ así 
como también ia niovilización del 
mismo, y será financiada con Fondos 

Nacionales, como contraparte al 
Convenio de Préstamo A .I.D . N*̂  .
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522-T-025, con catigo al Program a 
3-OA Renglón 014, Objeto 540, Clave 
PA D  14630, del pyesupueato vigente 
de la Dirección General de Caminos.

Sexto: BeneHcioe Labocalea:

a ) Bín atención a la naturaleza de 
loa aervicioe que prestará al 
Gobierno tendrá única y exclu- 
aivamente loe derechoe que le 
vengan conocidoe expreaaaoente 
en este Contrato y  no disfruta
rá de ingún otro servicio o 
prestación otorgada al personal 
permanente del Ministerio de 
Comunicaciones, Obras Púbii- 
cas y  TraMqxnte.

b ) E l Ingeniero por ia prestación 
de servicios se hará acreedor al 
goce de (8 ) días laborables al 
año de vacaciones, que disfru
tará en la fecha que se fije de 
común acuerdo entre las partes 
durante la  vigencia del Contra
to, queda entendido que en caso 
de que el Contratista utilizara 
todas sus vacaciones y  el Con
trato se term inara por cualquier 
motivo antes de la  fecha, el 
Contratista devolverá a  la D i
rección el valor proporcional de 
las vacaciones por el tiempo no 
trabajado.

c) E l Ingeniero podrá tener Licen
cia sin goce de sueldo, solo por 
medio de una autorización por 
escrito del D irector General de 
Cominos, en cuyo caso se dedu
cirá del sueldo la  suma de 
Ciento Sesenta y  Seis lem piras 
con Sesenta y  Seis Centavos 
(L . 166.66), por cada día que 
corresponde a la  fraemón diaria 
de su sueldo.

Séptimá: Prócedimiíento de 1 ^ ^ .  
— Los pagos que se efectuaren al 
Ingeniero, se harán a  través de reem
bolsos, siguiendo la s  normas estable
cidas por la  Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público.

Octava: Moras:^— Ê1 Ingeniero de
berá infoí?nar por escrito a la Direc
ción General de Caminos, inmediata
mente que surja cualquier condición 
o acontqpimiento que pudiese demo
rar o impedir la  terminación de lós 
servicios en el período estipulado. L a  
responsabilidad del Ingeniero no 
quedará exonerada o restringida en 
los casos en que pudiendo ser pre
vistas las causas no diere aviso a la  
Dirección dentro de Ibs diez (10) 
días de haberse conocido las causas 
de !a mora o incumplimiento. Para

los efectos de aplicación de esta 
Cláusula corresponderá a la Dirección 
General de Caminos calificar las 
causas de mora o incumplimiento. El 
Ingeniero tiene expedita la  vía para 
impugnar dichas calificaciones.

Novena: Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor.— Para loe efectos de este 
Contrato, las partes no serán respon
sables, por fa lta  de cumplimiento to
tal o parcial, de las obligaciones 
impuestas por este Contrato por 
acontecimientos naturales, tales co
mo: Incendio, inundaciones, terremo
to, explosión, epidemia, restricciones 
cuarentenarias, guerra, tumulto, sedi
ción, huelgas, embargo sobre fletes 
y cualquier otro acontecimiento que 
no ha podido proveerse o que pre
visto no ha podido resistirse.

Décima: Cesión Subcontratación.—  
EH Ingeniero no podrá ceder o sub
contratar este Contrato o cualquier 
parte del mismo, sin el previo con
sentimiento escrito de la Dirección 
General de Caminos

Décima Prim era: Modificaciones. 
— Cualquier modificación de este 
Contrato se hará por escrito y  fir
mado por am bas pajrtes.

Décima Segunda: Terminación
del Contrato.— Cualquiera de las 
partes podrán dar por terminado el 
presente Cmitrato por causas justi
ficadas debidamente comprobadas, 
bastando a  ese efecto que asi lo co
munique a  la otra parte con una 
anticipación por lo  menos de trein
ta (30 ) días. L a  íñreoción (General 
de Caminos podrá dar por termina
do este Cóntrato sin previo aviso, 
en caso de que el Ligeniero no se 
presente a  su trabajo por el término 
de tres (3 ) dias consecutivoe ^  
causa justificada o que en cualquier 
tiempo, a su juicio, deM aer^ca el 
en el concepto público, o resulte san
cionado por Tribunales de Justicia, 
con privación de libertad por delito 
grave, o incurra en e! incumplimien
to de cualesquiera de las estipulacio
nes de este Contrato.

En el caso de temúnación o can
celación del presente Contrato el 
Ingeniero será reembolsado por to
das las cantidades que tenga derecho 
bajo este Contrato, pero solamente 
hasta el dia de su terminación y  can
celación.

Décima Tercera: Inspección.— ^La 
Dirección General de CÜaminos y  sus 
representantes tendrán derecho de 
mspeccionar las labores desarrolla

das bajo  el Contrato de cualquior 
época.

Décima Cuarta: Aceptación.—Am
bas partes manifiestan que aceptan 
el contenido de todas y  cada una de 
ias Cláusulas y que en eoosecueneía 
ae comprometen a cumplirlas en to
da su extensión.

Eh fe de cual firman el presente 
Címtrato a  loe cuatro dias del mes 
de abril de mil novecientos setenta 
y  siete.— ( f  y  s ) Mario Flores The- 
resin. ( f ) Mussef Caasia Aseaf. Con
tratista.— Comuniqúese.

J. A . M ELGAR C.
E l Secretario de Estado en el Des- 

pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Hores Theresín

Acuerdo No. 214

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 
1977.

E l Jefe de Estado, 

AC U ER D A:

Aprobar en todas sus partes ei 
Contrato que literalmente dice:

CO NTRATO  D E  SERVICIOS 

M ECANIZADOS

Nosotros M ario Flores Thmesh, 
m ayor de edad, casado, hondureñe  ̂
Teniente Coronel de Ingernería. ... 
D.E.M . actuando en calidad de Se
cretario de Pistado en el Deqpadm 
de Comunicación^, Obras PMdiesa 
y  Transporte, quioi se dcmgna en es
te documento como el "GO K ERNíy  
y el señor Roberto E r^ n io  
Rubio, con Tarjeta de Identidad .. 
No. 22, Folio 65, Tomo n, Impuesto 
sobre la  Renta No. 631598, Soivm- 
cia D istrital No. 21204̂  R^^istro 
Tributario Nacional No. PSítKRQ3, 
que se identifica como ^̂ el CONTRA
T IST A ", convienen en celelarar como 
al efecto celebran el presente Con
trato sujeto a  las siguientes e s t ^  
lacionea.

Prim ero: E l Gobierno para todo 
lo concerniente a la ejecución y cum
plimiento de este Contrato destina 
a la Dirección General de Manteni
miento de Caminos y  Aeropuertos, 
dependencia del Ministerio de Oonm- 
nicaciones, Obras Públicas y  Trans
porte, la  que se conocerá emne *1a 
D IR ECC IO N ".

(Continuará)

T!P06RAF!A NACÍONAL
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